
REPUBLICA DE COTOMBIA 

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASTRES 

REsoLUcróNn"f1300 

( 09DIC2025 ) 

..POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON 
LA SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.4." 

EL SUBDIRECTOR GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA UNIDAO 
NAcToNAL pARA LA oesló¡¡ DEL RtESGo DE DESASTRES y DEL FoNDo 

NActoNAL oe oeslóN DEL RtESGo DE DESAsrREs - FNcRD 

En ejercrcio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la 

Ley 489 de 1998, Decreto 4147 de 2011 y Ley 1523 del 2012, Resoluc¡ón No. 0532 de 2020 y 

actuando en elercic¡o de sus facullades como ordenador del gasto del FNGRD delegado bajo la 
Resolución No. 0937 del22 de septiembre de 2025 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial 
denominada Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres, adscrita al Departamento 
Adm¡nistrat¡vo de la Presidencia de la República, entidad encargada de coordinar y 
transversalizar la aplicación de la politica pública de gestión del riesgo, en las entidades públ¡cas, 
privadas y en la comunidad. Tiene como objet¡vo dirigir la implemenlación de la gestión del riesgo 
de desastres, alendiendo las politicas de desarrollo sostenlble, coordinación del funcronamiento 
y desarrollo continuo de dacho sistema. 

La Ley '1523 del 2012 creó el Sistema Nacional para la Prevención y Atenc¡ón de Desastres hoy 
S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - en adelante refer¡do como SNGRD, que 
es el conJunto de inst¡tuciones públicas, pr¡vadas y comunitarias, de polfticas, normas, procesos, 
recursos, planes, estrateg¡as, instrumentos, mecanismos, asl como información atinente a la 
temática, que se aplica de manera organizada para garanti¿ar la gestión del riesgo en el pals. 
Tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el 
propósito de ofrecer protección a la población en el terr¡torio colombiano, mejorar la segur¡dad, el 
bienestar y la calidad de vida, asf como contribu¡r al desarrollo sostenible. Dentro de sus objetivos 
especfficos se encuentra la preparac¡ón para la respuesta frente a desastres mediante la 
organización, sistema de alerta, capacitación, equipamienlo y entrenamiento entre otros. 

Ahora bien, el Fondo Nacional de Calam¡dades creado por el Decreto 1547 de '1984 y modificado 
por el Decreto ley 919 de 1989, se denominará en adelante FONDO NACIONAL DE GESTIÓN 
DE RIESGO DE DESASTRES en adelante referido como FNGRD, de conformidad con el-atllcvlo 47 de la Lsy 1523 de 2012. Es una cuenla especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, adminislrativa, contable y estadfstica, cuyos objetivos generales son la negociación, 
recaudo, administración, inversión gestión de instrumentos de prolección financiera y distribución 
de los recursos financieros necesar¡os para la implementación y continu¡dad de la polftica de 
gestión del riesgo de desastres que incluye los procesos de conocim¡ento, rBducción y manelo 
de desastres. Estos objetrvos se consideran de interés público. 

El artlculo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administración y representacjón del 
FNGRD, estará a cargo de una sociedad fiduciar¡a de carácler público, en los términos previstos 
en el arllculo 32 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artfculo 70 del Decreto Ley 919 de 
'1989. 
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Así mrsmo, conforme al art¡culo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el director 
general de la UNGRD tiene la facultad de ordenación del Gasto del Fondo Nacional de 
Calamidades o del que haga sus veces de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del decrelo 
2378 de 1.997 y la facultad de la determinación de contratos, acuerdos y contratos que se 
requiera para el funcionam¡gnto de la UNGRD de acuerdo con las normas vigenles. 

La SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. - en adelante referida como SHT, es una 
sociedad anónima ds economla mixta del orden nac¡onal, sometida al régimen de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, vinculada al Min¡ster¡o de Defensa, autoízada por la Ley 
83 de 1947, constiluida mediante la escritura pública 7589 de la Nolaría Segunda de Bogotá del 
12 de noviembre de 1948, inscrita en la Cámara de Comerc¡o bajo el No. 18160 el 23 de 
nov¡embre de 1948. Cuenta con personería jurídica, autonomia administrativa y capital 
independienle. Mediante Resolución No. 72 del 5 de febrero de 1949, inscrita el 8 de febrero de 
'1949, bajo el número 18277 del libro respectivo, la Superintendencra de Sociedades otorgó 
permiso definit¡vo de funcionam¡ento de la sociedad. 

En el desarrollo de su obJeto social, la SHT puede realizar la gestión de activos, propios o de 
lerceros ubrcados én Colombia o en el extér¡or, servicios de operacrón logíst¡ca ¡ntegral, 
intermediación, inversiones, promoción y gestión de negocios, soluciones articuladoras a las 
entidades del sector defensa, colaborar para fomentar s¡nergias intennstilucionales y 
empresariales. Denlro de la gestión inmobiliaria dBsarrolla proyectos de comercialización de 
activos, así mismo en las actividades de operación logística podrá ejecutar las activ¡dades de 
transporte entre otras, asi como generar alianzas para la e¡ecución de proyeclos y el suministro 
de bienes. 

Las partes Iarmantes son entidades estatales cuyos fines, conforme al artículo 2" de la 
Constitución Polftica, consisten en seNir a la comun¡dad, promovor la prosperidad general y 
garantizar la efect¡vidad de los princip¡os, derechos y debores consagrados en la Carta. En este 
sentido, la conlratación entrB entidades públicas resulta necesaria para complementar y coordinar 
las acc¡ones que cada una adelanta, con el propós¡to de asegurar las condiciones que permitan 
el erércicio efectivo, progres¡vo y sostenible de los derechos de los ciudadanos, contribuyendo 
así al desarrollo educat¡vo, cultural, económico, social y polltico de la Nación. 

De conformidad con el artlculo 8 de la Ley 1523 de 2012, el SNGRD está integrado por las 
entidades públicas, las entidades pnvadas con o sin ánimo de lucro y la comun¡dad en general, 
qu¡enes, desde sus respectivos ámbitos de actuac¡ón, tienen la responsabil¡dad de participar 
activamente en la gostión del riesgo. En consecuencia, todos los sectores de la sociedad deben 
contr¡buir, de manera articulada y solidaria, al desarrollo de accronés orientadas al conoc¡miento, 
la reducción y el manejo del riesgo de desastres. Esta participación conlunta permrte avanzar 
hacia los objet¡vos del SNGRD, que buscan proteger a la población, garant¿ar su bienestar y 
promover un desarrollo sostenible y seguro en el terr¡torio nacional. 

Con base en lo expuesto, la SHT sé considera la entidad idónea para la ejecución del objeto 
contraclual, dado que, dentro de su objeto social y unidades de negocio, cuentan con la 
experiencia en act¡v¡dadas relac¡onadas con Ia prestación de servicios de operación logística 
integral, así como aquellos complementarios o conexos que generan valor y ofrecen soluciones 
articuladoras a las 6ntidades del sector defensa y a diversas entidades públ¡cas y privadas. 
Asimismo, la ent¡dad cuenta con la capacidad para promover y gestionar negocios, establecer 
alianzas estratégicas y partic¡par en la e,ecución de proyectos y en el suministro de bienes y 
serv¡c¡os, conlribuyendo al fortalecimiento de la colaborac¡ón interinstitucronal y empresarial 
orienlada al cumplimiento eficiente de los fines del Estado. 
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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

Contexto General 

Colombia es un pais con una excepcional riqueza y diversidad natural y cultural. Esta ha sido la 

base sobre la cual la Nación y sus regiones han conslruido sus estrategias de desarrollo, 
basándose en un gran porcentaje, en la explotación de los recursos naturales, los suelos, las 

aguas, los bosques, los recursos hidrobiológ¡cos, los minerales, los h¡drocarburos, el pa¡saje, etc. 

El maneio de desastres es un proceso de la gestión del riesgo, compuesto por Ia preparación 
para la respuesta a las emergenc¡as, preparación para la recuperac¡Ón pos-de§astre, la erecuciÓn 
de dicha respuesta y la ejecución de la recuperación, conforme al artfculo 4 de la normatividad 
vigente en gestión del riesgo de desastres (Ley 1523 de 2012). 

La preparación, de conformidad con la def¡nición consagrada en la menc¡onada ley señala que 
"(...) es el conjunto de accíones, principalmente de coordinac¡ón, slsrema§ de aleda, 
capac¡tacíón, equ¡pam¡ento, centros de reseNa y albergues y entrenam¡ento, con el propósito 
de opt¡m¡zar la ejecuc¡ón de los d¡ferenles servalos Dásicos de respuesla, como accesibilidad 
y transpo¡fe, telecomunicaciones, evaluación de daños y anális¡s de neces¡dades, salud y 
sanaamiento básico, búsqueda y rescate, extinción do ¡ncendios y manejo de materiales 
pel¡grosos, albergues y alimentac¡ón, servicios públicos, segur¡dad y convivencia, aspecfos 
financieros y legales informac¡ón públíca y el manojo general de la respuesta, entre otros". 

La creciente compleJidad y frecuencia de eventos naturales y emergencias en Colombia requieren 
una respuesta coordinada, efect¡va y oportuna por parle de las entidades encargadas de la 
gestión del riesgo. Si bien el FNGRD desempeña el rol fundamental en el conocimiento del riesgo, 
en la atención y m[igac¡ón de desastres, sin embargo, es necesario el fortalec¡m¡ento de sus 
capacidades operatrvas, lécnicas y loglsticas para garantizal una respuesta aún más eficiente. 
En este sentido, la detección, evaluación, monitoreo y em¡sión de alertas de tsunamis son 
aspectos claves para elconocimiento del riesgo que permitirán en lo posible, salvaguardar la v¡da 
de las personas en las zonas costeras, como uno de los fines de la gestiÓn del riesgo de 
desastres. 

Asf mismo, dentro de la terminologfa sobre la gestión del riesgo de desastres y fenómenos 
amenazantes del Comilé Nacional para el Conocimiento del Riesgo de Desastres, indica que 
"Monitoreo del riesgo: Es o/ proceso oríenlado a generar datos e información sobre el 
compodam¡ento de los fenómenos amenazantes, la vulnerab¡l¡dad y la d¡námica de las 
cond¡ciones de r¡esgo en el tsrrilorio": 

En consecuencia, un mecanismo de mon¡toreo del riesgo equivale técnicamenle a un Sistema de 
Alerta Temprana - en adelante rgferido como SAT. Los SAT son un conjunto de capacidades 
relacionadas entre sl para la v¡gilancia, previsión y predicción de amenazas, evaluación de los 
riesgos de desastres, asi como, act¡vidades, s¡stemas y procesos de comun¡cac¡ón y preparación, 
que permite proveer y diseminar información oportuna y ef¡ciente a individuos, comunidades 
expuestas a una amenaza, instituc¡ones y autoridades, para actuar con tiempo sufic¡ente de 
antelación y de manera oportuna ante un evento peligroso, a fin de reduc¡r la posibllldad da daños 
y pérdidas sobre las personas, bienes y servicios, infraestructura, sistemas productivos y medio 
ambiente (adaptac¡ón de la ONIJ). 

En ese sentido un SAT se conforma por cuatro componentes técnicos: 1) conocim¡ento sobre los 
riesgos de desastres, 2) monitoreo y pronóstico, 3) difusión de la alerta y 4) capacidad de 
respuesta, así como de componentes transversales y enfoques, que soportan su diseño, 
implementación y funcionamiento. 
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Figura 1: Componentss de un Sistema de Alerta Temprana 
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Asi, para aumentar la eficienc¡a de los SAT, es fundamental fo(alecer las capac¡dades 
tecnológicas para contar con ¡nformación precisa y lograr una comunicación oportuna y clara, 
para una adecuada toma do decisiones y para la coord¡nación ef¡ciente de las acciones de 
preparación y respuesta para la protección de la vida. 

De manera complementaria, el FNGRD ha identificado y promovido el forlalecimiento de diversos 
SAT de alcance nac¡onal frente a fenómenos de alto impacto, entre ellos los asociados a 
tsunamis, ciclones tropicales, actividad volcán¡ca y al fenómeno El Niño-La Niña. En el caso 
parlicular de los lsunamis, Colombia cuenta con el Sistema Nacional de Detección y Alerta de 
Tsunamrs (SNDAT), integrado por la D¡rección General Maritima (DIMAR), el Servicro ceotógico 
Colombiano (SGC), y la UNGRD, responsables de la detección, evaluación y difusión de las 
alertas de Tsunami para las costas del país.. 

Descripc¡ón del problema público 

El problema público que se busca resolver es la insuficiente capacidad del estado colombiano 
para deteclar, conf¡rmar y monitorear en tiempo real los tsunamis generados frente a la Costa 
PacÍfica, espec¡almente en el sector sur (departamento de Nariño), lo que limita la opolunidad y 
confiabilidad de las alertas que emite el Sistema Nacional de Detección y Alerta de Tsunam¡s 
(SNDAT) y, en consecuencia, la capac¡dad de proteger la v¡da e ¡ntegridad de las comunidades 
costeras. 

A pesar de la existencia de redes sísmicas y mareográficas, actualmente no se cuenta con 
sistemas de monitoreo en mar profundo que permitan confirmar la generación de un tsunami y 
ca?clerizat su altura y d¡námica antes de que la onda alcance la zona costera. Esta brecha 
tecnológica se traduce en tiempos de respuesta muy restr¡ngidos para la toma de decisrones 
(evacuaciones, cierre de puertos y playas, suspensión de actividades maritimas), así como en 
mayor incertidumbre para diferenciar entre eventos que requieren solo vigilancta, eventos que 
ameritan alerla ¡nformat¡va y aquellos que demandan una evacuación ¡nmediata. 

Históricamente, la interacción de las placas Nazca y Sudamericana ha generado eventos 
tsunamigénicos mayores (1906, 1942, 1958, 1979), con afectaciones signif¡cativas en muniopios 
como Tumaco y Salahonda, evidenciando la alta exposic¡ón de sus centros urbanos, 
infraestructura cr¡trca, instalaciones portuar¡as, comunidades pesqueras y asenlamientos 
¡nformales en primera línea de costa. En la actual¡dad, esa exposición pers¡ste y se ve agravada 
por condiciones de alta vulnerabilidad socioeconómica, limitac¡ones en vias de evacuación, 
concentraciones de población en zonas inundables y dependencia económica de actrvtdades 
ligadas al mar (pesca arlesanal, turismo, transporle fluvial y marílimo). 
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La ausencia de un sistema de alerta temprana completo, que ¡ncluya medtciones en mar 
profundo, incrementa el riesgo de pérdidas de vidas humanas y daños severos sobre vrvienda, 
infraestructura esencial y medios de vida locales, y restringe la capac¡dad del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) para garantizar la continuidad operativa de sus 
funciones misionales antes, duranle y después de un evento de tsunami. En sfntes¡s, el problema 
público se concreta en una brecha tecnológica y operativa en la delección lemprana que imp¡de 
reducir de manera efectiva la mortalidad, las pérd¡das económicas y los liempos de recuperación 
ante tsunamis. 

En este contexto, la intervención propuesta dera de ser únicamente una respuesla a mandatos 
normativos y de polfl¡ca pública y se fundamenta en una necesidad sustantrva de protecc¡ón 
poblacional y de continurdad operativa del SNGRD. La evidencia histór¡ca de tsunamis en el 
Pacifico colombiano, sumada a la alta exposición y vulnerabilidad de las comunidades costeras 
de Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Chocó, demuestra que cada minuto de anticipac¡ón en la 
detección, validación y emisión de alertas se traduce en mayor probabilidad de evacuaciones 
exitosas, menor número de víctimas y menor afectación sobre infraeslructura crftica, puertos, 
terminales marftimos y servicios esenciales. Asf , fortalecer el Sistema de Alerta Temprana para 
tsunam¡s mediante la adquisic¡ón de tecnología de observación en mar profundo se convierte en 
una condición necesaria para reducir el riesgo existente y cerrar brechas de protección entre 
terr¡torios altamenta expuestos y el ¡esto del pafs. 

Marco Normalivo. 

El artfculo 2' de la Constitución PolÍt¡ca prevé como fines del Estado el "sery,i a la comun¡dad, 
promover la prosperidad genenl y garantizar la efectividad de los princip¡os, derechos y deberes 
consagrados en la Const¡tuc¡ón", así como "proteger a fodas /as personas rssidentes en 
Colombia, en su vida, honra, b¡enes, creenc¡as y demás derechos y l¡beñadas". Este mandato 
incluye a todas las inst¡tuciones estatales, cuya función se orienta a salvaguardar la sobaranfa, 
la independencia, la integridad territorial y, de manera conexa, la seguridad y protección de la 
población 

El arlfculo 95 numeral 2 de la citada norma, determ¡na que todas las personas deben: "obrar 
confotme al pr¡nc¡p¡o de solidaridad soc¡al, respond¡sndo con acc¡ones human¡tar¡as ante 
slfuac,ones que pongan en pel¡gto la vida o la salud de las personas". Este pr¡ncipio aplica tanto 
a los c¡udadanos como a las ¡nstituciones del Estado, que t¡enen el deber de actuar solidariamente 
frente a amenazas o desastres. 

De conformidad con los artículos 1 13 y siguientes de la Constituc¡ón Pollt¡ca, son ramas dol poder 
público, la legislativa, Ia ejecutiva y la judicral. Además de los órganos que las integran existen 
otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armón¡camente para 
la realización de sus fines. 

El artfculo 121 de la Constitución Polilica, establece que ninguna autoridad del Estado podrá 
ejerceÍ funciones distintas de las que le atr¡buyen la Constitución y la ley. Asf mismo el arlfculo 
209 de esta misma norma, prescr¡be que"la función admin¡strat¡va eslá al seN¡cio de los intersses 
geoerales y se desarrolla con fundamenlo en los princ¡pios de ¡gualdad, moral¡dad, eticacia, 
economla, celeridad, imparcialidad y publicidad, med¡ante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de func¡ones. Las autoridades adminislrat¡vas doben coord¡nar sus actuacionos 
para el adecuado cumpl¡misnto de los fines del Estado." 

De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Politica "La función admín¡strativa está al 
seN¡c¡o de los lnlereses generales y se desarrolla con fundamento en los pr¡ncipios de igualdad,
monl¡dad, ef¡cac¡a, economla, celeridad, ¡mparc¡al¡dad y publ¡cidad, mediante la 
descantral¡zac¡ón y desconcentrac¡ón de lunc¡ones (... )". 
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Ley 489 de 1998 "Por la cual se d¡ctan notmas sobre la organ¡zac¡ón y luncionamiento de las 
entidades del oden nac¡onal, so expiden /as d,sposlcionos, principios y reglas genoralos para el 
ejorc¡cio de las atribuclones prevlsfas an los numerales 15 y 16 del añlculo 189 de la Constitución 
Politica (...)", la cual, ragula ol e.iercicio de la función administrativa, la estructura de esta define 
los princ¡pios y reglas bás¡cas de la organizac¡ón y func¡onamiento de la Admin¡stración Pública. 
El arliculo 39 de la Ley 489 de 1998 indica que la Administración Públ¡ca se integra por tos 
organismos que conforman la Rama Ejecut¡va del Poder Público y por todos los demás 
organismos y ent¡dades de naturaleza pública que de manera permanénte tienen a su cargo el 
ejercicio de las actividades y func¡ones administrativas o la prestacrón de servicios públicos del 
Estado Colombiano. 

En tal sent¡do, el articulo 95 de la Ley 489 de 1998 establece que 'Las enlldades públicas podrán 
asoclarso con el fin ds cooperar en el cumplimiento de func¡ones admin¡stnt¡vas o da prestar 
conjuntamente sorvicios que se hallen a su catgo, med¡anto la celebrac¡ón de conven¡os 
¡n te rad m ¡n ¡ s I rat iv o s". 

La Ley 80 de 1993: "Eslafufo General de Contratac¡ón de la Administración PúOlica", cuyo objeto 
es disponer las reglas y principios que rigen la contratación de las Entidades Estatales. El articulo 
11 de la citada norma eslablece que la competencia para dirigir licitaciones y para celebrar 
conlratos estatales, es deljefe de la Entidad y/o representante legal de la Entidad. 

En virtud del artfculo 2" l¡teral (a) da la Ley 80 de 1993, cuando se trate de una ent¡dad pública, 
el régimen jurldico aplicable en maleria de contratación pública es el dispuesto en esta y las leyes 
1150 dé2007,1474 de2011y 1882 de 2018, junto con los Decretos 019 de 2012y 1082 de 2015, 
y demás normas que las complementen, modifiquen, ad¡cionen o reglamenten. 

En la contratación estatal la delegación y desconcentración se encuentran regladas en el artículo 
12 de la Ley 80 de 1 993, así: 

(...)'Los./'oles y /os roprosentanles legales de las entidades oslafa/es podrán delegar total o 
parcialments la competencia para celobrar contratos y desconcenlrar la realizac¡ón de 
licitaciones an los seN¡dores públicos que desempeñon cargos del nivel directivo o ejecutivo 
o on sus equ¡valentes. En n¡ngún caso, los jeles y representantes legales ds /És enldades 
osfara/os quedarán exonorados por viñud de la dolagac¡ón do sus debores de control 
veilancia de la act¡vidad preconlractual y contractual. 
PARAGRAFO: Para los efectos de esta ley, se ent¡ende por desconcent?Ic¡ón la 
d¡str¡buc¡ón adecuada del trabajo que rcal¡za eljefe o representante legal de la ent¡dad, s¡n 
qua ello ¡mpl¡que autonomÍa adm¡n¡stntiva en su ejércic¡o. En consecuenc¡a, contra las 
actividades cumplídas en vidud de la desconcentrac¡ón administrativa no procederá' n¡ngún 
recurso. 

El artículo 23 de la mencionada norma, dispone que las actuaciones de quienes intervengan en 
la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economia y 
responsabrlidad, y de conformidad con los postulados que rigen la función admtnistrativa. 
La gestión contractual es una actividad determinanle para las ent¡dades públ¡cas, no sólo para su 
óptimo funcionamiento, sino para satisfacer el interés general, la aplicación de los principios 
constituc¡onales y legales en mater¡a de contratac¡ón estatal, asícomo la garantía de una correcta 
ejecución de los programas y proyectos de la entidad, incluidos los relativos a su propio 
funcionam¡ento. 

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 "/as 
ent¡dades podrán celebrar los confratos y acuetdos que pem¡tan la autonomla de la voluntad y 
requ¡enn el cumpl¡m¡ento de /os Í,nes esfa¿a/es'l premisa que se encuentra desarrollada en el 
literal c) del numeral 4 del artículo 2o de la Ley 1 150 de 2007, y los artÍculos 2.2.'l .2.1.4.1 y 
2.2.1.2.1.4.4 delDecreto 1082 de 2015, en los cuales se determ¡na que la modalidad de selección 
de contratación directa procederá an el caso de contratos interadministrativos, siempre que las 
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obligaciones derivadas de los m¡smos tengan relación directa con elobjeto de la entidad ejecutora 
señalado en la ley o en sus reglamentos. 

De la misma manera, el artículo 6' de la Ley 489 de 1998, dispone que, en virtud del principio de 
coordinación y colaboración, las aulor¡dades administrativas deben garantizar la armonia en el 

eJercic¡o de sus respectivas func¡ones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales 

La Ley 1523 del 2012 indica que Ia gestión del riesgo se constituye en una polftica de desanollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad terr¡torial, los derechos e intereses 
colect¡vos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo 

tanto, está intrlnsecamente asociada con la planificación del de§arrollo seguro, con la gestión 

ambiental teritorial sostenible, en todos los niveles de gob¡erno y la efectiva Part¡cipaciÓn de la 
población y en relación con los pr¡ncipios consagrados en la misma como: 

Principio de protecclón: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades 
en su vida e inlegridad flsica y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, 
la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres 
o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunc¡ados. 

Principio de gradualidad: La gestión del riesgo se despliega de manera continua, medlante 
procesos secuenciales en tiempos y alcances que se renuevan permanentemente. Dlcha gestión 
continuada estará regida por los principios de gestión pública consagrados en el articulo 209 de 
la Conslitución y debe entenderse a la luz del desarrollo polit¡co, histÓrico y soc¡oeconÓmico de 
la sociedad que se beneficia. 

Principio slstémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un sistema 
administrativo de coordinación de activ¡dades estatales y parliculares. El sistema operará en 
modos de rntegración seclorial y territorial; garantizará la conlinuidad de los procesos, la 
¡nteracción y enlazamiento de las actividades mediante bases de acc¡ón comunes y coord¡naciÓn 
de compelencias. Como sistema abierto, estruclurado y organizado, exhibirá las cualidades da 
interconexión, diferenc¡ación, recursividad, control, s¡nergia y reiteración. 

Principio de coord¡nación; La coordinación de competenc¡as es la actuación integrada de 
seNic¡os tanto estatales como privados y comunitarios especializados y diferenciados, cuyas 
funciones tienen objetivos comunes para gaÍantizaÍ la armonfa en el ejercicio de la§ funciones y 

el logro de los fines o cometidos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Pdnclplo de concurrencla.' La concurrenc¡a de competencias entre entidades nac¡onales y 
terriloriales de Ios ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de 
gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando la eficac¡a en los procesos, acclones y tareas 
se logre mediante la un¡ón de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y 

entidades ¡nvolucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas 
de las entidades. El ejerc¡cro concurrente de competencias exige el respeto de las atribuciones 
propias de las autoridades involucradas, el acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre 
los procesos y procedimientos para alcanzarlas. 

Asi mismo, en el arliculo 2 de la Ley '1523 del 201.2 indica, que la gestión del riesgo es 
responsabilidad de todas las autoridades y de los hab¡tantes del territorio colomb¡ano. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, Ias entidades públ¡cas, privadas y comunitarias 
desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del 
riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito 
de actuación y su jurisdicción, como componentes del SNGRD. 

Por lo cual se hace necesaria la articulación entre las entidades públicas, para complementar y 
hacer concurrentes las acciones que estas adelantan en pro de garantizar de manera articulada 
y solidaria, el desarrollo de acoones orientadas al conoc¡miento, la reducción y el manejo del 
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riesgo de desastres. Esla participaoón conlunta permite avanzar hacia los objetrvos del sNGRD, 
que buscan proleger a la población, garantizar su bienestar y promover un desarrollo sostenible 
y seguro en el territor¡o nacional. 

En el arlículo 6 de la Ley 1523 del2012 se establece, como obietivos del s¡stema Nacronal, Ios 
siguientes. objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el 
propósito de ofrecer protecqón a la población en el lerritorio colomb¡ano, mejorar la seguridad, el 
bienestar y la calidad de v¡da y contr¡buir al desarrollo sostenible. objet¡vos eépecificos:
Desarrollar, mantener y garanlizar el proceso de conocimiento del riesgo medrante acciones 
como: a). ldentificación de escenarios de riesgo y su priorización para esludio con mayor detalle 
y generaoÓn de los recursos necesarios para su inlervenc¡ón. b). ldenttficación de los factores 
del Íiesgo, entiéndase: amenaza, exposición y vulnerabilidad, asi como los factores subyacentes, 
sus orígenes, causas y transformación en el tiempo. c). Análisis y evaluación del riesgo 
incluyendo la estimación y dimensionam¡ento de sus posibles consecuencias. d). Monttoreo y 
seguimienlo del r¡esgo y sus componentss. e). comunicación del riesgo a las entidades públicas 
y privadas y a la población, con fines de información pública, percepc¡ón y loma de conciencia. 
Bajo esle contelo, la eslructura del Plan Nac¡onal de Desarrollo Z022-2026 "Colombia, polencia 
Mundial de la Vida" establece cinco transformaciones, entre las cuales se encuentra la 
transformación número 1) que consiste en el "ordenamiento del terr¡torio alrededor del agua y 
)ust¡c¡a amb¡ental" que tiene, a su vez, como punlo focal, la"Modemización de la ¡nstituconalidad 
ambiental y de gestión del nesgo da desas¿/es". En este marco, se suscribió el convenio 
¡nteradmin¡strativo 9677-PPAL001-260-2025 entre la FNGRD y la Dirección Generat Marítima (en 
adelante refenda como DIMAR), que tiene dentro del alcance de su objeto, las siguientes líneas 
de acción: (a) Fortalecer la geslión del riesgo por tsunami, (b) Fortalecer el servicio meteorológico 
marino y (c) Fortalecer la gestión del r¡ssgo en aclividades mar¡timas. Dentro de la Linea del 
forlalecimiento de la gestión del riesgo por tsunami es necesaria la implementac¡ón de un SAT 
conformado por equipos de alta tecnología, desarrollados por la ciencia para lal fin. 

La necesidad de establecer un SAT ante lsunamis en la Costa pacífica Colombiana se 
fundamenta en la capacidad tsunamigénica derivada de Ia interacción entre las placas Nazca y 
Sudamericana, cuyo histor¡al de eventos (1906, 1942,1958, 1979) ha evidenciado impactos 
crít¡cos, especialmente en munic¡pios del deparlamento de Nariño como Tumaco y Salahonda 
(F[anc¡sco Pizarro). La ausenc¡a actual de sislemas de monitoreo in situ limita la capacidad del
paÍs para anticiparse a eventos de esta naturaleza y reducir su impacto. 

Dado que el FNGRD es una entidad clave en la plan¡f¡cación y ordenamiento de las zonas marinas 
y cosleras, la rmplemenlación de un SAT contribulrá al Iortalecimlento de la capacidad de 
mon¡toreo y respuesla en estas áreas vulnerables. 

Por su parte, el Director General Maritimo, conforme a sus competenc¡as y experticia técnica, en 
virtud de las competencias técn¡cas atribuidas a la DIMAR, entidad que actúa como punto Focal 
Nac¡onal del Sistema Nacional de Detección y Alerta de Tsunamis (SNDAT), siendo el 
responsable de la operación de la red mareográfica, y el desarrollo de modelos de propagación, 
y validación de información internacional, y de alerta, en el marco del conven¡o 9677-ppALOOl-
260-2025, mediante radicado No. 29202507179 del 16 de octubre de 2025, conceptuó lo 
siguiente: 

"En el marco del convenio celebrado entre el FNGRD y DIMAR, en el cual una de las 
l¡neas de trabajo es el fottalec¡miento de /os slslemas de detecc¡ón y monitoreo de 
tsunamí con toda atenc¡ón me perm¡to ¡nlormar que e/ s,slema de detecc¡ón y aleña de 
tsunam¡ que se requ¡ere ¡nstalar en la zona sur del Pacif¡co colomb¡ano ss: 
Slstema DART 4G (Deep-ocean .Assessmenl and Reporling or¡ Isunamrs): Slsfema 
desarrollado por el Laboratoio Amb¡ental Marino de la Ofícína Nac¡onal de Admin¡stmc¡ón 
Oceán¡ca y Atmosférica PMEL-NOAA. Actualmente distribuido por la emprasa SAIC en 
Eslados Unrdos. 
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Lo anterior cons¡derando que de los sisÍomas que se encuentran ¡nslalados en las 
d¡ferentes cuencas oceán¡cas y que compañen dalos a través del Centro Nacional de 

Dalos de Boyas de ta NOAA, alrededor del 95%o son DART, los cualss han demostrado 
un óptimo funcionamiento en el registro de sventos de tsunami, ganntizando una 

íntegrac¡ón a la red da mon¡toreo." 

Dicha comunicación fue ampliada por la DIMAR mediante comunicac¡ón del 28 de noviembre, 
asf: 

"E/ s/slerna DART 4G es el requerido por nuestro pals pan meiomr el mon¡toreo y detección de 
tsunamis, considerando es la tecnologta con más experienc¡a a n¡vel mundial, el 95/o de las boyas 
¡ntegradas al Centro N1cional de Datos de Eoyas administrado por la NOAA (NDBC) son DART 
y en los diferentes eventos de tsunam¡ que han ocunido en los Últimos años han demostndo su 
prec¡sión y ef¡cienc¡a en la detecc¡ón y t.e,nsmisión de /os dafos a la NDBC, y e/ uso de estos 
datos en la atínac¡ón de los modelos de los centros de alerla de tsunam¡ quo cuentan con esta 
tecnologla a nivel mund¡al. 

De igual manera, al ser al estándar predominante en la red global NDBC, e/ s,stoma DART 
garant¡za ¡ntegración ¡nmediata con protocolos y modelos internac¡onales, lo que fac¡l¡ta el 
intercambio de datos en t¡empo @al entre palses y o4ganlsmos de gestiÓn dal nesgo. 

Adic¡onal, al ser una tscnologÍa ampliamente probada, la sxper¡enc¡a acumulada por NOAA y sus 
soclos entre e//os /a Agencia Nac¡onal de Maneio de Emeryencia de Nueva Zelanda y el Servicio 
Hidrográf¡co y Ocoanográfico de la Armada de Chile en la operac¡Ón y mantenim¡ento de estas 
boyas asegura procedimientos eslandarizados para la ráp¡da recuperación ante fallas, 

mantenimiento y d¡spon¡bilidad continua, por lo que se contarla con asesoría y sopode técn¡co 
consolidado. 

El s,slema DART 4G (Deep-ocean Assessment and Repoñing of Tsunamis), desafiollado por al 
Pac¡f¡c Marine Environmental Labontory PMEL) de la NOAA, roprosenta la lecnologia más 
avanzada para la dotección temprana y monitoreo de lsunam¡s en aguas profundas. Sus venlaT'as 

frenle a olros sistemas dlsponlD/es en el mercado son: 

Prec¡s¡ón y rap¡dez en la detecc¡ón 

Las boyas DART 4G incorporan sensoros de presón en el fondo marino (BPR) 

capaces de detactar variac¡ones mfn¡mas en la columna de agua, ¡ncluso cuando el 
tsunami en aguas profundas t¡ene amplitudes de pocos centlmstros. 

E/ sistema puede cambiar automáticamente al modo de evento, transm¡t¡endo datos 
cada 15 segundos durante la fase c t¡ca, frente a otros s/sfemas que opemn con 
inteNalos mucho mayorcs. 

Comunicación bidirecc¡onal y redundancía 

Cuenta con canales de comunicac¡ón ¡ndependientes y un s¡stema bidireccional que 
perm¡te a los centros de monitoreo camb¡ar el modo de operac¡ón en tiempo rcal. 

Utiliza la red satel¡tal lrídium, ganntizando transmis¡ón cont¡nua incluso en 

cond¡ciones adversas. 

I ntegrac¡ón global y conf¡ab¡lidad 
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El 95% de las boyas instaladas en cuencas oceánicas que compaden datos con el 
Centro Nac¡onal de Datos de Boyas de la NOAA son DART, lo que asegura 
¡nteroperab¡l¡dad y acceso ¡nmed¡ato a redes ¡ntamac¡onales da aleda. 

Su robustez ha s¡do probada en eventos reales, donde ha pemitído a los Cenlros de 
Aleda que cuentan con es¿a tecnologfa establecer niveles de amenaza opodunos. 

Los dafos recopilados por esta lecnologla en los evenlos de tsunami de los últ¡mos 
años han s¡do usados para mejorar los pronósl¡cos. 

Tecnología melorada lrente a otras generaciones y marcas 

La versión 4G ¡ncorpora algor¡tmos avanzados quo f¡ltran ru¡do y transm¡ten datos 
m¡entras el s¡smo aún está en fase de ruptura, ofreciendo ¡nformac¡ón más temprana 
quo ofros sisfemas. 

. Pemite uólcar sensores más cerca de las zonas de generación sÍsm¡ca, reduc¡endo 
el tiempo de aleda. 

Sopode y manten ¡m¡ento i nte m ac¡on al 

Al ser pade de la red NOAA, cuenta con prolocolos estandarizados de manlenimiento y sopoda 
técnico, lo que garanliza d¡sponibilidad y rápida recupenc¡ón ante fallas, algo que no s¡empre 
ofrecen sistemas de fabrícantes locales o regionales. 

Algor¡tmo y protocolo para compaftir /os dafos 
E/ slsfema DART 4G no solo deslaca por su capacidad de detección, sino también por su 
eficiencia on la transmisión y procesamiento de datos. Esle proceso ss basa on un algoritmo 
opt¡m¡zado y protocolos estandar¡zados que garant¡zan ¡nteropenbilidad y rapidez: 
Aryuilectun de l"ensmis¡ón: 

Cada ostación DART consta de un sensor de pres¡ón en el fondo marino (BpR) que detecta 
variaciones mln¡mas en la columna de agua. Los dalos se envfan mediante un enlace acústrco a 
la boya de supeiicie, que los retransmite vla satél¡te. 

Algoritmo de cambio de modo: 
El software analiza en tiempo real las var¡ac¡ones de pres¡ón. S¡ detecta un patrón compat¡ble con 
un tsunam¡, la estac¡ón pasa del modo estándar (reporles cada 15 m¡nutos) al modo de evento, 
transm¡t¡endo datos cada 15 segundos durante la fase crit¡ca. Esta lógica reduce lalsos pos¡l¡vos 
y asegura inlomac¡ón ¡nmed¡ata para los modelos predictivos." 

La adquis¡ción de un ststema de tecnología BOYA DART 4G STB (Deep-ocean Assessment and 
Reporling of Tsunami) se alinea con estos preceptos técnicos e inst itucio na les, forlaleciendo el 
monitoreo y segurmienlo del riesgo de tsunamr en el Pacífico colomblano, asegurando así una 
respuesta opoluna ante posibles eventos, en cumpltmiento con los l¡neamientos de la Polítlca 
Nacional del Océano y de los Espacios Costeros (PNOEC) que establece la necesidad de 
gobernanza en el territorio marino-costero a nivel nacional, regional y local. El sistema de 
tecnología BOYA DART 4G STB (Deep-ocean Assessment and Reporting of Tsunam¡) tsunamt 
sería uno de las varias fuenles de datos de observac¡ón terrestre que ayudan en el desarrollo de 
alerlas de tsunami. 

Desde la perspectiva inslituc¡onal, la incorporac¡ón del sistema de tecnologia BOYA DART 4G 
STB mejora de manera directa la misionalidad del SNDAT y, por elensión, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres, porque: (i) provee una nueva fuente de datos en mar 
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profundo que se inlegra operacionalmente a los modelos de propagación y a los protocolos de 
evaluación que l¡dera la DIMAR como Punto Focal Nacional; (ii) permite reducir la incel¡dumbre 
en la confirmación de tsunamis, disminuyendo la probabilidad de falsas alarmas y optimizando el 

uso de recursos humanos, logisticos y operativo§ de las ent¡dades del s¡stema; (tii) amplía los 

tiempos dispon¡bles para la respuesta, al anticipar la detección de la señal del tsunami antes de 

su arnbo a la zona costera, facilitando decisiones más oPorlunas de evacuaciÓn, cierre de 
instalaciones y protección de la población y de la infraestructura critica; y (iv) fortalece la 

continuidad operativa de los sistemas nacionales de monitoreo y alerta, al alinearse con lo§ 

estándares tecnológicos de la red DART de NOAA y con las buenas prácticas promovidas por los 

centros internacionales de alerta de tsunamis. En suma, la adquisición de Ia BOYA DART 4G 
STB no solo representa una merora tecnolÓgica, s¡no que cierra brechas concretas en la 

detección, evaluación y comunicación de alertas, traduciéndose en beneficios medibles para la 
gestión del riesgo de desastres en el país. 

Con base en la necesidad ¡dentificada y en el conocimiento técnico especializado de Ia DIMAR, 
la misma entidad informó que el proveedor exclusivo del sistema de tecnologia BOYA DART 4G 
STB (Deep-ocean Assessment and Report¡ng of Tsunami) es la compañía estadounidense 
Science Appl¡cation lnternat¡onal Corporation (SAIC), la cual es titular de una patente exclusiva 
para su producción. 

Ten¡endo en cuenta las funciones y capac¡dades técnicas del FNGRD, asl como la complejidad 
operativa que implica Ia gestión administrativa, conlraclual, logÍstica y financ¡era necesaria Para 
los procesos de adquisición, transporte, nacionalización, aseguramiento y almacenamiento del 
sistema de tecnologÍa BOYA DART 4G STB, se determinó la neces¡dad de identificar una enlidad 
con la capacidad para asumir de manera integral dichas responsabilidades hasta la enlrega a la 

DIMAR en calidad de usuario frnal. 

Durante un periodo superior a un año, el FNGRD adelantó un Proceso exhaust¡vo de análi§is 
¡nstitucional y búsqueda de un aliado estratég¡co que contara con experiencia acreditada en 
operaciones logísticas de alta sensibilidad lécnica, gBstión de intermediación especializada y 

administración de proyectos complejos para el sector público. Como resultado de este ejercicio 
de ver¡ficación y avaluación, la SHT, entidad de economfa m¡xta del orden nacional vinculada al 
M¡n¡sterio de Defensa por la Ley 83 de'1947, se ident¡ficó como la opción idónea para asum¡r el 
mandato requerido, dada su trayectoria en la ejecución de proyectos especializados, §u 
capacidad administrat¡va y financiera, y su experiencia comprobada en la gestiÓn integral de 
operaciones logfsticas estratég¡cas del Estado. En consecuencia, su selecc¡ón resulta procedente 
y conven¡ente para garantizar la e.,ecución eficiente y segura del objeto contractual. 

Por tal razón, para el FNGRD resulta necesario adelantar un Proceso de contratación con SHT 
que reúne la capacidad, asl como la experiencia requerida para gestionar a través del mandato, 
en una sola operación, toda la logÍstica e inlermediación necesar¡a, hasla la enlrega a la (DIMAR) 
en calidad de usuario final, con el fin de que esta entidad realice la instalación y operación en el 
territorio nacional. 

En términos generales, las entidades públicas están facultadas para celabrar todas las 
modalidades contractuales prev¡stas en las normas civiles y comerciales. Dichos contratos se 
rigen, de una parte, por las disposiciones sustantivas que los regulan, conforme a lo establec¡do 
en los artf culos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993, y, de otra, por los proced¡m¡entos y principios 
conlenidos en el Estatuto General de Contratación de la Admin¡stración Públ¡ca, que or¡entan su 
celebrac¡ón, ejecución y liquidac¡ón. 

Entre las modalidades contractuales que pueden celebrar las entidades públicas se encuentra el 
contrato de mandato comercial con representación, regulado por el Código de Comercio, en los 
s¡guientes términos: 
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"Atlículo 1262. Def¡n¡c¡ón de mandato comerc¡al. El mandato comorcial es un contrato por el cual 
una pade so obl¡ga a celebrar o ejecutar uno o más acfos de comerc¡o por cuenta de otra. El 
mandalo puede conllevar o no la ropresentación del mandante. Conferida la ropresentac¡ón, se 
apl¡carán además las normas del Capitulo ll del T¡tulo I de este Líbro. 

Atlfculo 1263. Contenido del mandalo. El mandato comprenderá los actos para los cuales haya 
sido confer¡do y aquellos que sean ngcasanbs para su cumplim¡anto. El mandalo general no 
comprendorá /os acfos que excedan del g¡ro ordinario del negoc¡o o negocios encomendados, 
salvo que se haya oloryado autorizac¡ón expresa y espec¡al." 

Este tipo de coñlrato resulta particularmente adecuado cuando una entidad requiere delegar en 
un tercero la ejecuciÓn de determinados actos o gestiones comerciales, conservando la titularidad 
de los derechos y obligaciones derivados del negocio jurídico, razón por la cual el mandatario 
deberá, al momento de realizar todos los actos que se delega, verificar la capacidad técnica, 
financiera y juldica de la contraparte para la celebración del contratos o actos jurídicos que 
compromete al FNGRD. La figura del mandato con representación permite optimizar la gestión 
administrativa, garantizar la continuidad de las operaciones y asegurar que las actuaciones se 
real¡cen en nombre y por cuenta del mandanle, dentro del marco legal aplicable. 

En el marco del Código de Comercio colombiano, el mandato comercial con representación se 
rige, además de las disposiciones específicas sobre el contrato de mandato (artículos 1262 y 
siguienle§), por las normas conten¡das en el Capftulo ll del T¡tulo ldel Libro Cuarlo (arlículos 832 
a 844), relativas a la representación en los actos y contratos mercantiles. En consecuencia, 
cuando el mandato conlleva representación, resultan aplicables estas normas complementarias, 
que garantizan la validez y eficacia de los actos Jurídicos e,ecutados en nombre y por cuenta del 
mandante dentro del ámbito comercial. 

"Atllculo 832. Habrá represantación voluntaia cuando una persona faculta a olra para 
celobrar en su nombre uno o varios negoc¡os jurfdicos. El acto por medio del cual se ototga 
d¡cha facultad se llama apoderar y puede ir acompañado de otros negocios jurídicos. 
Atllculo 833. Los negoclos jurldicos propuestos o conclu¡dos por el representante en 
nombrc del representado, dentro del llmile de sus poderos, producirán directamente 
efectos en relación con ésto. La regla anterior no se aplicará a los negocios propuesfos o 
cel,brados por ¡ntamed¡ar¡os quo carezcan de lacultad para representar. 
Atllculo 834. En /os casos sn que la ley provea un estado de buena fe, de conoc¡m¡ento o 
de ignoranc¡a de determ¡nados hechos, deberá tenerse en cuenta la persona del 
representante, salvo que se trato de c¡ircunsfanclas at¡nentes al rspresentado. En ningún 
caso el rspresentado de mala le podrá ampararse en la buena fe o en la ignoranc¡a del 
reprcsentante. 
Atllculo 835. Se presumirá la buana fe, aún la exanta de culpa. Qu¡en alegus la mala Íe o 
la culpa de una persona, o sfime que ésta conoc¡ó o deb¡ó conocer detem¡nado hecho, 
deberá probaño. 
Atliculo 836. El poder para celebrar un negocio juríd¡co que deba constar por oscr¡tura
pública, deberá ser conferido por este medio o por escrito privado deb¡damsnte 
aulenlicedo. 
Atlículo 837. El tercero que contrata con el representanle podrá, en todo caso, axig¡r de 
éste que just¡f¡que sus poderes, y si la representación proviene de un acto escrilo, tendrá 
derecho a que se le ontregue una cop¡a auténtíca del mismo. 
Atlículo 838. El negocio jur¡d¡co conclu¡do por el representante en manifiesta 
contrapos¡c¡ón con /os lnfareses del rcprssentado, podrá ser rescind¡do a pet¡c¡ón de éste, 
cuando tal contrapos,clón s6a o pueda ser conoc¡da por el lercero con med¡ana diligancia 
y cu¡dado. 
Atllculo 839. No podrá el representante hacer de contrapada del roprésentado o contratar 
consigo mismo, en su propío nomb¡e o como reprssentanto de un tercero, salvo expresa 
autorizac¡ón del representado. En ningún caso podrá el represenlante prevalerse, contra 
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la voluntad del representado, del aclo concluído con violac¡ón de la anterior prohibición y 
quedará obl¡gado a indemnizar los perjuicíos que lo haya causado. 
At1ículo 840. El representante podrá e¡ecutar /os aclos comprendidos dentro del giro 
ord¡nar¡o de los nogocios cuya gestión se le haya encomendado, pero necesitará un poder 
espec¡al para aquellos respecto de los cuales la ley asÍ lo oxÜa. 

A¡ltculo 841. El que contrate a nombre de olro s¡n poder o excediendo el llm¡te de éste, 
será responsable al tercero de buena fe exenta de culpa de la prestación prometida o de 
su valor cuando no sea pos¡ble su cumplimiento, y de los demás peiu¡cios que a dicho 
tercero o al representado se deriven por tal causa. 
Atllculo 842. Quién dé motivo a que se crea, conforme a las coslurnbres coñerciales o 
por su culpa, que una persona está facultada pan celebrar un negocio jurÍdico, quedará 
obl¡gado en los téminos pactados ante terceros de buena fs exenta de culpa. 
Adículo 843. La mod¡licac¡ón y la revocac¡ón del poder deberán ser puesfas en 
conocímiento de terceros, por medios idóneos. En su dofecto, les ssrán inoponibles, sa/vo 
que se pruebe que d¡chos lerceros conoclan la mod¡f¡cac¡Ón o la revocac¡Ón en el 
momento de peiecc¡onarse el negoc¡o. Las demás causas de extinc¡ón del mandato no 
serán oponibles a /os lerDelos de buena fe. 
Aftlculo 844. La mtificación del ¡nteresado, sl se hace con las mismas formalidadas que la 
ley exige para el negoc¡o jurldico ratificado, tendrá efscto retroactivo, salvo en cuanto 
les¡one dercchos de terEgros. " 

Asf mismo, para la suscripción del contrato se atenderá lo previsto en el artfculo 92 de la Ley 
1474 de 2011, mediante el cual se modificó el literal c) del numeral 4 del arllculo 2 de la Ley 1 1 50 
de 2007, d¡spos¡c¡ón que autoriza la celebración de contratos interadmin¡slrat¡vos, siempre que 
las obl¡gaciones que de ellos se deriven guarden relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora, de conformidad con lo establecido en la ley o en sus reglamentos. 

Ahora bien, tal y como se expuso, SHT se encuentra habilitada para celebrar convenios 
interadministrativos con enlidades estalales, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 489 de 
1998, además de ser una entidad con capacidad luridica, contraclual, admin¡straliva y financiera 
para .ealizar operaciones comple,as, incluidas actividades de logíst¡ca, administrac¡ón de 
proyectos, gestión de act¡vos y prestac¡ón de servicios especializados a entidades del Estado. 
SHT ha sido seleccionada prev¡amente por entidades del sector defensa para ejecutar actividades 
que incluyen: servic¡os logisticos integrales, gestión de activos inmobiliarios y operativos, 
coordinación administratNa y contractual en proyectos de alto impacto, estructuración de 
proyectos, supervisión, gerencia y operación, asl como el manejo de terceros contratislas, 
inclu¡dos proveedores especializados. 

En relac¡ón con la experiencia prevra de SHT se evidencia que dicha entidad tiene autonomfa 
admin¡stral¡va y financiera para celebrar contratos, puede asum¡r obligac¡ones y gestionar 
recursos, dispone de personal especializado y puede arlicular actividades con terceros para 
ejecutar fines estatales. De igual manera la entidad cuenta con: infraestructura, sistemas 
administrativos, procedimientos contractuales consolidados y experiencia comprobada en el 
mane.lo de recursos públicos. Todo ello contr¡buye a demostrar su solidez f¡nanciera y 
administraliva, un elemento esencial para la ejecución del mandalo que delegará el FNGRD. 
Por su parte, el literal c) del numeral 4o del artículo 2o de la Ley 1 150 de 2007, modif¡cado por los 
artlculos 92 y 95 de la Ley 1474 de2011, sobre la modalidad de selección de contratación directa, 
señala 'b.) Contratos interadmin¡strativos, slsmpre que las obl¡gac¡ones derivadas del mismo 
tengan relac¡ón directa con el objeto de la ent¡dad ejecutora señalado en la ley o en sus 
reglamentos. 

En virtud de lo expuesto para satislacer la necesidad planteada la FNGRD como ordenadora del 
gasto del FNGRD, es viable la decisión de adelantar el presente proceso de selección a través 
de la modalidad de contralación directa. 
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En este sent¡do, es prioritario el trabajo conjunto y armonizado que permita definir y desarrollar 
actividades de interés común y la toma de decisiones para el desarrollo e ¡mplementación de los 
procesos de gestión del riesgo, por lo que, a la luz de la normativa señalada, se encuentra 
justificada la celebración de un contrato interadministrativo entre el FNGRD, administrado y 
representado legalmente por Fiduprevisora S.A. y la SHT. 

Se evidencia entonces el cumplimiento integral del principio de planeación previsto en el articulo 
26 de la Ley 80 de 1993, permitiendo concluir, que la contratación proyectada cuenta con los 
elementos lécnicos, .jurídicos, financ¡eros y admin¡strativos necesar¡os para garant¡zar una 
ejecución eficiente, oportuna y al¡neada con los fines estatales, asegurando que las decisiones 
se adopten con fundamento en estud¡os previos suficientes y que el contrato pueda desarrollarse 
adecuadamente bajo criterios de racionalidad, efici6ncia y responsabilidad. 

OBJETO 

ENCARGARAL CONTRATISTA, EN CALIDAD DE MANDATARIO DEL FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEt RIESGO DE DESASTRES (FNGRD), LA GESTIÓN ADI\iIINISTRATIVA, 
CONTRACTUAL, LOGISTICA, FINANCIERA, INCLUIDOS LOS PROCESOS DE ADOUISICIÓN, 
TRANSPORTE, NACIONALIZACIÓN, ASEGURAMIENTO Y ALMACENAMIENTO, PARA 
ADELANTAR, POR CUENTA Y EN REPRESENTACIÓN DEL FONDO, LA COMPRA DE 
SISTEMA DE TECNOLOGIA BOYA DART 4G STB, FABRICADA POR LA EI\iIPRESA SCIENCE 
APPLICATIONS INTERNATIONAL CORPORATION (SAIC), COMO PARTE DE UN SISTEMA 
DE ALERTA TEMPRANA, CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER LAS CAPACIDADES 
NACIONALES DE MONITOREO Y ALERTA TEMPRANA DE TSUNAMIS, EN CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
(SNGRD), 

ALCANCE DEL OBJETO 

En desarrollo del mandato conferido por el FNGRD, y conforme a las normas legales aplicables, 
el contratisla asume la obligación de celebrar y ejecutar los actos.iuríd¡cos necesanos, adecuados 
y directamente relacionados con la gestión administrat¡va, contractual, logística, financiera, para 
llevar a cabo los procesos de compra, adquisición, transporte, nacionalización, aseguramiento y 
almacenamiento de un s¡stema de tecnologla BOYA DART 4G STB, actuando en nombre y 
representación del FNGRD, dentro de los limites del poder otorgado y sin excederlo, asi como en 
cumplimiento de las normas aplicables para la adquisición de ese t¡po de bienes y en 
consideración a la naturaleza del FNGRD. 

ALCANCE ESPECIFICO DE LA COMPRA Y ADQUISICIÓN: 

Negociación, contratación y documentación obligator¡a celebrando y ejecutando los actos 
.juridicos necesarios, adecuados y direclamente relac¡onados con la gestión administrativa, 
contraclual, logistica, financiera, especial pero no exclusivamente para: (a) Participar en las 
negociaciones dirig¡das por el FNGRD con el proveedor exclusivo SAIC de las condic¡ones 
contractuales para la adqu¡sición del sistema de tecnologia BOYA DART 4G STB, leniendo en 
cuenta la informac¡ón técnica y financiera suminislrada por el FNGRD. (b) Suscribir el contrato 
internacional de compraventa en nombre y representación del FNGRD, y en cumplimiento de la 
normattvidad aplicable por la naturaleza de la entidad. (c) Participar en las reuniones necesarias 
para llevar a cabo el mandato requerrdo. 

Realizar los actos necesarios e rnstrumentales del mandato: Con fundamento en las normas 
legales apl¡cables, el mandato ¡ncluirá todos los actos necesaÍios y conexos para la compra y 
adquisición, tales como: (a) Solicitud de la propuesta comercial al proveedor exclusivo SAIC, 
teniendo en cuentá la información técnica y financiera sumin¡strada por el FNGRD, (b) Entrega 
de documentación requerida por el proveedor exclusivo SAIC con el fin de llevar a cabo la compra 
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y adquisic¡ón del sislema de tecnolog¡a BOYA DART 4G STB, (c) Ver¡ficación de la 

documentación requer¡da por parte de SAIC para la celebraciÓn de negocios iurídicos como 
proveedor extranjero, de manera que se pueda llevar a cabo la compra, adquisic¡Ón, lransporte 
y nacionalización del sistema de tecnologia BOYA DART 4G STB. 

Teniendo en cuenla que la adquisición de la BOYA DART 4G STB se realizará a un proveedor 
exclus¡vo y que las negociaciones han sido adelantadas por el FNGRD, los riesgos derivados del 
proveedor y de los pagos que se le efectúen serán asumldos excluslvamente por el FNGRD, 
quedando el mandatario indemne frente a dichos aspectos. 

En caso de requer¡rse, durante el término de garantía del sistema de tecnologla BOYA DART 4G 

STB, efectuar las solicitudes y requerimientos necesarios que se presenten al proveedor 

exclusivo SAIC. 

ALCANCE ESPEC|FICO DEL TRANSPORTE: El mandatario eieculará todas las act¡vidades 
para garantizar eltransporte del sistema de tecnología BOYA DART 4G STB bajo las condiciones 
lncoterm EXW (2020)r. 

Negociación, contratación y documentación obligatoria: celebrando y ejecutando los actos 
jurÍdicos necesarios, adecuados y directamente relacionados con la gestiÓn administrativa, 
contractual, logística, financ¡era, especial pero no exclusivamenle para el transporle 
especializado, bajo las condiciones de entrega lncoterm EXW (2020): celebrando y ejecutando 
los actos JUrídicos necesarios, adecuados y directamente relacionados con la gestión 
adm¡nistratlva, contractual, logística, f¡nanciera, especial pero no exclusivamente Para: (a) 

Utilizar los med¡os de transporte adecuados para eltransporte, según las caracterlsticas técn¡cas 
del sistema de tecnología BOYA DART 4G STB, (b) Verificación de la documentación requerida 
con el fin de llevar a cabo el transporte del sistema de tecnología BOYA DART 4G STB. (c) 

Verificar que las condiciones de empaque del sistema de tecnologfa BOYA DART 4G STB se 
encusntre corrBctas y aptas para efectuar el rec¡bo y transPorte de este, en cumPlimiento de los 
estándares técnicos para el transporte internacional. (d) CoordinaciÓn de maniobras 
especializadas para la movilización el contenedor de 20 p¡es bajo las condiciones de entrega 
lncoterm EXW (2020) y hasta el lugar de entrega. (e)Verif¡cación de la documentac¡ón requerida 
con el lin de llevar a cabo el transporte y nacionalización del s¡stema de tecnología BOYA DART 
4G STB. (0 Labores de operación portuana en Colombia. 

Recibo del sistema de tecnologÍa BOYA DART 4G STB por parte del proveedor exclusivo SAIC, 
de conformiCad con la propuesta económica presentada, en el dla y hora establecido entre SAIC, 
el mandata¡io y el FNGRD, una vez el sistema de tecnologfa BOYA DART 4G STB cuente con el 
vislo bueno in situ, de la Dll\ilAR, en calidad de ente técnico especializado. 

ALCANCE ESPEC|FICO DE LA NACIONALIZACIÓN: 

El mandatario ejecutará la negociación, contratación y documentación obl¡gatoria, celebrando y 

ejecutando los actos juridicos necesarios, adecuados y directamente relacionados con la ge§tiÓn 

admin¡strativa, contractual, logfstica, financiera, espacial pero no exclusivamente para los 
trámites aduaneros ante la DIAN y demás autoridades en el Puerto de Buenaventura - Colombia: 
celebrando y ejecutando los actos jurfdicos necesarios, adecuados y directamente relacionados 
con la gestión administrativa, contractual, loglstica, financiera, espec¡al pero no exclusivamente 
para: (a) Contratar una la agenc¡a de aduanas especializada, (b) Clasificar arancelariamente el 
sistema de tecnologla BOYA DART 4G STB (c) Presentar Declaración de lmportación, coordinar 
inspecc¡ones y gestionar el levante, (d) Gest¡onar requerimientos de vistos buenos sectorialas, 
si apl¡can, (e) Gestionar, ante las auloridades respectivas, los documentos necesarios para que, 

en caso de ser aplicable, lograr la exenciones arancelarias respecttvas. 

' El INCOTERM EXW (2020) obliS¡ al vcndedor a poncr l¡ mcrcEncl. a disposicióD dcl corÍpr¡dor en sus propies insialacioncs 
(fábric¡, almacén, oficins, clc.) A parlrr dc ssc momcnto lodos los coslc! y ricagos corr.n a csrgo dcl compr¡dor 
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El mandatario ejecutará los trámites tributarios ante las autoridades respectivas. celebrando y
ejecutando los actos rurldicos necesarios, adecuados y directamente relacionados con la gestióÁ 
administrativa, contraclual, logística, financrera, especial pero no exclusivamente paia. (a) 
Liquidar y pagar los tr¡butos aduaneros, lvA y demás tasas (b) Garantazar con exactitud y 
oportunidad la traza documental, custodiando y entregando los soportes para efectos fiscales, 
contractuales y cambiario, (e) Gestionar, ante las autoridades respect¡vas, los documentos 
necesarios para que, en caso de ser aplicable, lograr la exenciones tributarias respectivas. 

El mandatario ejecutará los trámites cambiarios ante las autoridades respectivas, junto con la
asesorÍa, soporte y acompañamiento de la FIDUpREVISORA y el FNGRD: celebrando y 
ejecutando los actos jurfd¡cos necesarios, adecuados y directamenle relaclonados con la gestión 
admin¡strativa, contractual, logistica, linanciera, especial pero no exclusivamente para óumplir 
con el régimen cambiario del Banco de la Ropública en las transacciones de pago internac¡onal 
que se requieran. 

2,2 ALCANCE ESPECiFICO DEL ASEGURAMIENTO: 

El mandatar¡o deberá gestionar y contratar todas Ias pólizas requeridas, celebrando y ejecutando
los actos jurfdicos necesarios, adecuados y directamente relacionados con la gest¡ón 
adminrstrativa, contractual, logistica, fiñanciera, durante todo el ciclo logístico, desde el momento 
de entrega del sistema de tecnologfa BOYA DART 4G STB por parte del proveedor exclusivo 
SAIC y hasla la entrega de este a la DIMAR. 

En caso de presentarse reclamaciones o siniestros relacionados con las activ¡dades propias del 
mandalo, el mandatar¡o brindará la colaboración necesaria al FNGRD ante aseguradoras, 
ajustadores y terceros, suministrando los documentos, soportes y pruebas que le sean 
requer¡dos, y celebrando y ejecutando ¡os actos jurídicos, admin¡strativos, contracluales, 
logísticos o financieros que resulten pert¡nentes denlro del ámbito de su mandato. 

2.3 ALCANCE ESPEC¡FICO DEL ALMACENAMIENTO: 

El mandatario deberá proteger la ¡ntegridad del equipo en almacenamiento, mientras 
permanezca bajo su custodia, celebrando y ejecutando los actos jurfd¡cos necesarios, 
adecuados y directamente relac¡onados con la gestión adminislrat¡va, contractual, logística, 
financiera, especial pero no exclusivamente para: (a) Seleccionar instalaciones que no áfeclen 
la integr¡dad y func¡onamiento del sistema de tecnología BOYA DART 4G STB: (b) Garantizar la 
seguridad física del sistema de tecnologia BOYA DART 4G STB; (c) Efectuar venficaciones 
periódicas del sistema de tecnologla BOYA DART 4G STB, (d) Garantizar con exactitud y 
oportunidad la traza documental custod¡ando y entregando los soportes para erectos ftscales, 
contractuales y cambiario. 

El mandatario entregará a la DIMAR, en calidad de usuario final, en compañía in situ del FNGRD. 
en la ciudad de Buenaventura, el sistema de tecnología BOYA DART 4G STB, celebrando y 
ejecutando los actos jurídlcos necesarios, adecuados y directamenle relacionados con la gestión 
administraliva, contractual, logistica, financiera, especial pero no exclusivamente para. (a) 
entregar la traza documental custod¡ada, así como los soportes para efectos fiscales, 
conlractuales y camb¡arios. (b) entrega de garantías y documentos técnicos, jurÍdicos o de 
cualquier otra especie, que hubiesen estado en su poder como resultado de su labor. 

Con la entrega final a la DIMAR en cal¡dad de usuario final, en los térmrnos legales, aduaneros 
y cambiarios, cesarán las obligac¡ones del mandatario. 

2.4 ALCANCE ESPECIFICO OEL MANDATO: por ta espec¡atidad, particutaridad y tas 
características del sistema de tecnología BOYA DART 4G STB, el mandatario deberá 
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ejecutar todos los actos expresamente confer¡dos, en caso de que apliquen y todos los actos 

necesarios, conexos y complementarios, que sean necesario para el cumplimiento de su 

labor, se encuentren o no expresamente conferidos, en los términos legales eslablecidos en 

el código de comercio, asl como cualquier otra que le sea d¡rectamente aplicable. De igual 

manera, las actuaciones que ejecute el mandatario en desarrollo del presente contralo se 

consideran aclos realizados en nombre y representaciÓn del FNGRD, dentro de los límites y 

condiciones definidos en cumplimiento de las normas aplicables para la adquisic¡Ón de ese 

tipo de bienes y en consideración a la naturaleza del FNGRD, produciendo efectos directos 

en cabeza del mandante. 

2.7 CONDICIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA DE TECNOLOG¡A BOYA OART 4G STB 

DESCRIPCIÓN COMERCIAL Y TECNICA 

Nombre comercial de la mercancla 
SAIC 4G STB System (Science Applications lnternational Corporation - 4th Generation 
Surface Tsunami Buoy System) 

Denom¡nación técn ica o c¡enlífica 
Sistema de boya de superficie para detección temprana de tsunamis med¡anle sensor 
de presión de fondo (Bottom Pressure Recorder - BPR) con comun¡caciÓn acústica y 

satelital. 

Marca. modelo. referencia sene 
Marca: SAIC (Sc¡ence Applicat¡ons lnternational Corporation). 
Modelo: STB 4G (4th Generation Tsunami Buoy). 
Referencia: STB 4G 
Serie: Fabricada bajo licencia NOAA DART 4G (Deep-Ocean Asséssment and Reporting 
of Tsunami). 

Fabr¡cante v oafs de oriqen: 
Fabricante: Science Applications lnternational Corporat¡on (SAIC). 
Planta: SAIC Tsunami Production Facility, Poway, California, USA. 
Pals de or¡gen: Estados Unidos de América 

FICHA TÉCNICA Y MANUAL DEL FABRICANTE 

Comoonentes pínciDales del srstema 

'I ) Boya de superf¡cre (Surface Buoy Subsystem) 
- Casco de espuma ionomérica de celda cerrada. 
- Pozos de electrónica sellados. 
- Dos modems acústicos LF Benthos con transductores tele-sonar 
- Doble transceptor lridium para lelemetría. 
- Luz anticolis¡ón LED alimsntada por panel solar. 
- Baterías independientes para CPU/lridium y modem acúst¡co. 

2) Sensor BPR (Bottom Pressure Recorde0 
- Sensor de presión Parosc¡entific Oig¡quartz con resolución ppb y precisión 

t0.01 o/0. 

- Profundidad máx¡ma 6 000 m. 
- CPU y memoria flash 2 GB. 
- Modem acústico LF Benthos (9-14 kHz). 
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- Baterías de litio para 4 años de autonomía. 
- D¡spositivo de liberación acústica ORE 8242XS 

3) Sistema de fondeo y anclaje 
- Llnea taut o inversa según corrienle. 
- Cable Nilsp¡n (200-700 m) res¡stente a mordida de peces 
- Eslabones y herrajes en acero inoxidable/galvanizado 

EsDecificacio nes técnicas clave 

PARA METRO VALOR 
Resolución jpb (Paroscientific Dig iquartz) 
Profundidad máx 6000m 
lntervalo muestreo rnterno tJ s 
lntervalo transmrsión marea 15 min 
Trempo envío evento al centro <3min 
Autonomía baterias BPR > 4 años 
Autonomia baterias boya > 2 años 
Condición operativa máx Beaufort 9 
Confiabilidad datos > 80 % retorno de datos 
Red u nda ncra Eleclrónica, comunicación v 

energia duplicádas en boya 

tnc io de funcion mt n 

El BPR mide la presión hidrostática cada 15 s y transmite vía acústica a la boya. La boya 
reenvla por satélite lr¡dium los datos al Ceniro de Datos en menos de 3 min. Un algoritmo 
interno compara fluctuaciones de presión con valores pred¡chos (lide + low freq.) y dispara 
modo de evento si supera el umbral, enviando series de alla resolución. 

FUNCIONALIDAD Y USO PRINCIPAL 

Variables monitorizadas Pres¡ón hidrostática (BPR), temperatura del agua, nivel del mar, 
posición GPS y estado del sistema. 

Campos de aolicac¡ón: Oceanografía operacional, monitoreo de lsunam¡s, hidrografia de 
alta mar y modelación de eventos elremos. 

Modo de ooeración: Adquisición y transmisión automática de niveles oceán¡cos desde 
profundidades de hasta 6 km vía telemetría satélite lridium. 

Usuarros típrcos NOA4 , UNESCO-COI, institutos oceanográficos nacionales (DIMAR, 
SHOA, BoM, lMD, JMA, etc.), centros de alerta de tsunamis y universidades 

COMPOSICIÓN Y MATERIALES DE FABRICACIÓN 

COM PONENTE MATERIAL / TECNOLOG A 
Casco boya Espuma ionomérica de celda cerrada 

resistente a biofoulin 
Superestructura Aluminio de alta RESISTENCIA, acero 

alvanrzado acero inoxidable 
Sensor BPR Cuerpo de aluminio para 6 000 m; transductor 

Di uarlz@ 
Modems acústicos Benthos LF (9-14 kHz) con modulación 

MFSK 
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Comunrcacrón satél¡te 
Energia 

lradium Network (2 transceivers RS-232) 
Baterfas de litio y paneles solares LED 
anticolisión 

Telemetria Bidireccional acústrco satélite 

FORMA DE PRESENTACIÓN COMERCIAL 

Confiquración: Sistema completo (STB 4G embarcado en un contenedor 
marltimo. 

Embalaie: Un (1) contenedor marltimo (20 toneladas) que incluye boya, BPR, materiales 
para fondeo, cables, baterías y electrónica. 

Condicione s de venta INCOTERMS EXW 2020 - (California) 

Tremp o de entreqa: = I meses desde la firma del acuerdo 

SOPORTES ADICIONALES Y CERTIFICACIONES. 

Certrficaciones Única boya comercial evaluada y certificada por NOAA DART@, 

cumpliendo o superando sus estándares. Producción bajo ISO 9001 Quality 
Management Pract¡ces. 

Normas técnicas referenciadas Especif icaciones NOAA DART 4G, normas 
internacionales de telemetría y metrología marina 

Certificados v licencias: SAIC posee licencia oficial NOAA para fabr¡car boyas DART@ 
para mercado internacional. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

Con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento del objeto y de los alcances especificos de la 

compra y adquis¡ción, del lransporle, de la nacionalizaciÓn, del aseguramienlo, dal 
almacenamiento y del mandato, se señalan a continuación las obligaciones generales y 

especllicas de las Partes. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA - Sociedad Hotelera Tequendama S.A.-
SHT 

En desarrollo del objeto del Contrato, SHT se compromete con las siguientes obl¡gaciones 
generales, asf : 

1. Cumplir con el objeto contratado y los alcances especfficos de la compra y adquisición, del 
transporte, de la nacionalización, del aseguramiento, del almacenamiento y del mandalo, ya 
sea de manera directa o a través de conlralaciones derivadas. 

2. Suscr¡bir el acta de in¡cio previo cumpl¡miento de los requisitos de perfeccionamiento y 
e¡ecución del contrato. 

3. Deber de suministrar toda la información requerida por la supervisión para el seguimiento 
técnico, legal, administralivo y financiero del contrato. 

4. Atender las solicitudes, condic¡ones y recomendaciones que efectúe el supervisor del 
conlralo, dentro de los términos del contrato. 

5. Mantener informado a la supervisión del contrato sobre la elecución de este. 
6. Dar cumplimiento a sus obligac¡ones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral y 

Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo 
eslablecido en la normatividad vigente, lo cual deberá hacer mediante cert¡ficación expedida 
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por el revisor fiscal o en su defecto por el Representante legal en la cual manifreste que se 
encuentra al dla en los aportes de seguridad social y parafiscales. 

7. constituir y mantener actual¡zadas las garantias de conformidad con lo previsto en el 
contrato. 

8. Cumplir con todas las obl¡gac¡ones que consten en la propuesta y las que señale el 
supervisor del contrato o su superior ¡nmediato, inhsrentes al objeto del contrato y/o para su 
mejoramiento.

9. cumplir con todo lo ofrecido en la propuesta, la cual hace parte ¡ntegraldel presente contrato. 
10. Acatar y aplicar de manera diligenta las obseNaciones y recomendaciones impart¡das por la 

supervisión del Contralo. 
11. Guardar absoluta reserva sobre la información que la entidad ponga a disposición para la 

ejecución de los servic¡os contratados 
12. Dar cumplimiento a lo establecido en el Sistema lntegrado de planeación y Gestión -

SIPLAG, cuyos lineamientos generales están incorporados en el Manual SIPLAG y en el 
Manual de Gestión Amb¡ental y SST para contratistas cargados en la página web de Ia 
entidad (http://portal. gesliondelriesgo.gov.co/SlPLAG.aspx). 

13. Adoptar e implementar los protocolos de bioseguridad acorde a las normas expedidas por 
el Ministerio de Salud y Protección Social y demás autoridades que regulen la materia. 

14. Mantener indemnes contra todo reclamo, demanda, acción legaly costo que pueda causarse 
o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
ejercicio de sus obligaciones o compromtsos adqu¡ridos para la ejecución del objeto. 

15. Asistir a las reunrones que sean convocadas por la supervisión del contrato, para revisar el 
estado de ejecución de este, el cumplimiento de los compromrsos a cargo del asoc¡ado o 
cualquier aspeclo técnico referente a¡ mtsmo. 

16. Las demás que se req uieran para el adecuado y óplimo cumplimiento del ob,etodel contrato. 

OBLIGACIONES ESPECiFICAS DEL CONTRATISTA - SHT 

En desarrollo del objeto del Contrato, SHT se comp¡-omete con las siguientes obligaciones 
específicas en calidad de mandatario, así. 

a) Oblioaciones oen erales de mandato: 

1 Actuar con la deb¡da diligencia, lealtad y buena fe, cumpliendo las instrucciones 
¡mpartidas por el FNGRD como mandante y observando la normativ¡dad aplicable en 
materia de contratación estatal, comercio exterior, aduanas, régimen camb¡ario, seguros 
y normas técnicas del sistema de tecnologia BOYA DART 4G STB 

2 Elecutar todos los actos expresamente conferidos y todos los actos necesanos, conexos 
y complementarios para el cumpl¡miento del objeto y alcance del mandato, se encuentren 
o no detallados en el presente documento, de conformidad con la normativ¡dad vigente. 

3 Rendir cuentas comprobadas y complelas de su gestión al FNGRD, remitiendo la 
documentación soporte de las actuaciones contractuales, logisticas, financieras, 
tributarias, aduaneras, cambiaflas y de aseguramiento realizadas. 

4 Transferir al FNGRD todos los bienes, derechos y obl¡gaciones que se adqu¡eran en virlud 
del mandato y que se relacionen con la compra, transporte, n acional¡zació n, 
aseguramiento y almacenam¡ento del sistema de tecnologia BOYA DART 4G STB. 

5 Mantener informado al FNGRD, a través de la supervistón del contrato, sobre todas las 
etapas de ejecución del mandato, incluyendo h¡tos cumplidos, dificultades y medidas de 
mitigación. 

b) Obliqac¡ones en la comDra v ado uisic¡ón: 

6. Gestionar, ante el proveedor exclusivo SAIC, la compra del sistema de tecnología BOyA 
DART 4G STB, en nombre y representación del FNGRD, de conformidad con las 
especificaciones técnicas, financieras, jurídicas y operativas aprobadas emitidas por la 
DIMAR y aprobadas por el FNGRD. 

http://portal
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7. Participar y en las negociaciones contractuales con SAIC, con la dirección del FNGRD y 
de las instancias técnicas que esle des¡gne, bu§cando condiciones favorables para el 
interés público, la correcta celebración de los contralos que se deriven del mandato y 

asegurando que el acuerdo refleje las necesidades del Sistema Nacional de Gestrón del 
Riesgo de Desastres (SNGRD).

L Sol¡c¡tar la propuesta comercial formal a SAIG, verir¡cando que incluya la descripciÓn 
técnica y las demás condiciones relevantes. 

L Suscribir el contrato u orden de compra internacional de compraventa con SAIC en 
nombre y representación del FNGRD, dentro de los lím¡tes del poder conferido, en 

cumplimiento de las normas aplicables para la adquisición de ese tipo de bienes y en 

consideración a la naturaleza del FNGRD. 
10. Entregar al proveedor SAIC la documentaciÓn que esle requlera, siempre que sea 

compatible con el mandato y las normas colomb¡anas, para perfeccionar la compra y 

adquisición del sistema BOYA DART 4G STB. 
1 1. Verificar la documentación remilida por SAIC, para la correcta celebrac¡Ón del contrato 

derivado del mandato, asi como los demás documentos necesarios para la poslerior 
nacionalización y aseguramrento. 

12. Participar en las reuniones técnicas y de seguimiento que resulten necesar¡as con SAIC, 
el FNGRD, la DIMAR. 

13. Presentar, en caso de ser requerido, cualquier tipo de solicitud o peticiÓn a SAIC, 
relacionada con la garantla del sistema de tecnologia BoYA DART 4G STB. 

c) Oblioaciones en el transoorte baio lncoterm EXW 12020): 

13. Coordinar y ejecutar de manera directa o a través de contrataciones derivadas, todas las 
actividades de transporte del sistema BOYA DART 4G STB bajo condiciones lncoterm 
EXW, asum¡endo, en nombre del FNGRD, las responsabilidades de organizac¡Ón 
logfstica a part¡r del punto de entrega en las inslalaciones de SAIC. 

14. Seleccionar y contratar los med¡os de transporte adecuados, en el pals de origen, en el 
transporte internacional y en el transporte interno en Colombia, ten¡endo en cuenta las 
caracterÍsticas técñicas, dimensiones, peso, valor y sensibilidad del sistema de 
tecnologfa BOYA DART 4G STB. 

15. Verificar que las condiciones de empaque del sistema BOYA DART 4G STB, realizadas 
por el proveedor SAIC, sean correctas y aptas para el recibo y transporle bajo estándares 
técnicos apljcables al transporte inlernacional de equipos oceanográficos y de alerta 
temprana. 

16. Coord¡nar las manrobras especializadas para la movilizac¡ón del contenedor de veinte 
p¡es desde la bodega de SAIC hasta el punto de salida del pals, incluyendo la carga del 
contenedor sobre el vehlculo del kansporlador, cuando aplique, y las maniobras de 
traslado en los terminalés. 

17. Verificar la documentación de transporle necesaria para el embarque internacional, y 
demás documentos logf sticos 

18. Coordinar y supervisar las labores de operación poduaria en Colombia, incluyendo el 
descargue del contenedor y la carga, su mov¡lizac¡ón en el term¡nal y el traslado ha§ta el 
s¡tio de almacenamiento o nacionalización que se defina. 

19. Coordinar con SAIC y el FNGRD el recibo del sistema BOYA DART 4G STB, 
garantizando que la entrega cuente, con visto bueno in situ de la DIMAR, como ente 
técnico especializado. 

d) Obllqac¡ones en la naclonallzaclón. trlbutaclón v réqlmon camblario: 

20. Contratar y coordinar una agencia de aduanas especializada que adelante el proceso de 
importación del sistema BOYA DART 4G STB ante Ia DIAN y demás autoridades en el 
puelo de Buenaventura o el que se designe. 
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21. Coordinar la clas¡f¡cación arancelaria del sistema, la elaboración y presentación de la 
declaración de importación, la atención de inspecciones físicas o documentales y la 
gestión dal levante aduanero. 

22. Gestionar los vistos buenos sectoriales y demás autorizacrones técnicas necesarias para 
la imporlación del equipo, en caso de requer¡rse. 

23. Gestionar, anle las autor¡dades compelentes, los documentos y solicitudes necesarios 
para obtener exenciones arancelarias y tr¡butanas (lVA) cuando estas sean aplicables. 

24. Liquidar y pagar, con cargo a los recursos del FNGRD, los tributos aduaneros, IVA y 
demás tasas y contribuciones que se generen por la importación del sistema BOyA DART 
4G STB, asegurando la conseNación de todos los soportes. 

25. Garantizar la exactitud y oportunidad de la trazabilidad documental de todos los trámites 
aduaneros, tributarios y cambiarios, custod¡ando y entregando opolunamente los 
soportes requeridos para efectos fiscales, contractuales y de auditoria. 

26. Acompañamiento y asesoría, en caso de requerirse procesos de nacionalizacrón 
adicionales, pero complementanos a este encargo, los cuales serán facturados en los 
mismos lárminos y condtcrones. 

27. E)ecular, con acompañamiento del FNGRD y de la F¡duprevisora, los trámites cambiarios 
necesarios para cumplir con el régimen del Banco de la República en las transacc¡ones 
de pago ¡nternacional al proveedor y a olros terceros. 

e) Oblloaclonss on el aseouramiento: 

27. Gest¡onar y contratar, por cuenta del FNGRD, las pólizas de seguro req ueridas para cubrir 
los riesgos de transporte internac¡onal, maniobrás de carga y descarga, manero portuario, 
almacenamiento y responsabil¡dad civil frente a terceros por la operación del transporte 
y custod¡a del sislema de tecnología BOYA DART 4G STB. 

28. Mantener v¡gentes d¡chas pólizas durante todo el ciclo logislico, desde el momento de la 
entrega por parte de SAIC hasta la entrega del equipo a la DIMAR. 

29. Suministrar el soporte requerido al FNGRD ante las aseguradoras y ajustadores en caso 
de reclamaciones o siniestros, presentando la documentación y pruebas que se requ¡eran 
hasta el cierre del caso. 

f) Oblioacion en el almacenamiento v e ntreqa final: 

30. Seleccionar instalaciones de almacenamiento que no afecten la integridad y el 
funcionamiento del sistema BOYA DART 4G STB y que cuenten con condiciones de 
seguridad fisica y ambiental adecuadas. 

31. Proteger la integridad del equipo mientras permanezca bqo su custodia, efectuando 
verif¡cacrones periódicas, generando reg¡stros fotográficos y manleniendo la trazab¡lidad 
documental correspond¡ente. 

32. Gesl¡onar los procesos de almacenamiento, cargue y descargue del equipo desde la 
adquisición hasta la entrega de este al usuario f¡nal. 

33. Entregar, en compañía del FNGRD, en la ciudad de Buenaventura, el sistema BOyA 
DART 4G STB a la DIMAR como usuario final, suscribiendo el acta de entrega y la 
documentación de c¡erre de la operación logística. 

34. Entregar a la DIMAR y al FNGRD la trazabilidad documental custodiada, inctuidos 
soportes fiscales, contractuales, cambtarios, garantías, manuales, documentos técnicos 
y cualquier otro documento que haya eslado en poder del mandatario como resultado de 
su labor. 

OBLIGACIONES GENERAL DEL CONTRATANTE - FNGRD 

En desarrollo del ob.leto del Contrato, FNGRD se compromete con las siguientes obligaciones
generales, asi: 
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1. Elaborar y suscrib¡r acta de inicio previo cumpl¡miento de los requisitos de ejecuciÓn y 

legalización del contrato. 
2. Designar formalmente alsupervisor, asf como al equipo técnico de apoyo que se requiera 

para la adecuada vig¡lancia del contrato. 
3. lnstruir a Ia Fiduprevisora de la transferencia a realizarse de forma oportuna en los plazos 

y cond¡ciones que se indican. 
4. Facil¡tar la coordinación interinstitucional, gestionando las actuac¡ones con entidades que 

deban rntervenir en la ejecución del objeto (DIAN, DIMAR, FIDUPREVISORA, 
autoridades portuarias, Banco de la República u otras), cuando ello sea necesario para 
el adecuado desarrollo del mandato. 

5. Ejercer la vigilanc¡a y control sobre la ejecuc¡ón del contrato en la forma y oportunidad 
prevista.

6. Dar respuesta oportuna, a través del Supervisor del contrato, a las pelaciones del 
conlratisla. 

7. Tener a disposición y entregar, en el vehículo financiero de pago, adminislración e 
inversión definido, los recursos suficienles y oportunos que amparen el valor del contrato. 

L Las demás que se requieran para el adecuado y ópt¡mo cumplimiento del obreto del 
contrato. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATANTE - FNGRD 

En desarrollo del objeto del Contrato, FNGRD se compromete con las sigu¡entes obligaciones 
específicas en calidad de mandante, así: 

1. Proveer al mandatario, los recursos financ¡eros indispensables para atender la totalidad 
de las erogac¡ones que resulten propios de Ia adecuada ejecución dal mandato, asl como 
aquellos que se deriven del desarrollo natural de las actividades de adquisiciÓn, 
transporle, nacionalización, aseguramiento, almacenam¡ento y demás gestiones 
asociadas a la fabricación, movilización, introducción al territor¡o nacional, custod¡a, 

entrega del sistema de tecnología BOYA DART 4G STB. Dichos recursos deberán 
garantizar la continuidad y cumplimiento integral de las actuaciones a cargo del 
mandatario conforme a las facultades conferidas. 

2. Definir y suministrar al mandatar¡o las especificaciones técnicas, criter¡os financ¡eros, 
lineamientos loglsticos y parámetros de operación del sistema BOYA DART 4G STB, en 
coordinación con la DIMAR y otras entidades del SNGRD. 

3. Suministrar al mandatario la ¡nformac¡ón, antecedentes, requisitos técnicos y normativos 
que sean necesarios para adelantar la compra, el lranspole, la nacionalización, el 
aseguramiento y el almacenamiento del slslema BOYA DART 4G STB. 

4. Designar un supervisor del contrato, encargado de rcalizaÍ el seguim¡ento técnico, 
admrnistrat¡vo y f¡nanc¡ero del mandato, revisar informes, requerir aclaraciones y em¡tir 
conceptos para la procedencia de pagos. 

5. Revisar y aprobar, cuando aplique, los documentos contracluales esenciales que 
proponga el mandataflo, tales como la propuesta comercial de SAIC y el contrato u orden 
de compra internac¡onal, asegurando que se ajusten a las polfticas y objetivos del 
FNGRD. 

6. Emitir las iñstrucciones y decis¡ones que resulten necesarias para la adecuada ejecución 
del mandato, dentro de los plazos que permita el cumplimiento del cronograma logistico 
y contraclual. 

7. Coordinar la arl¡culación ¡nstitucional con la DIMAR y demás entidades del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres que se relac¡onen con la instalación, 
operación y mantenimiento del s¡stema de alerta temprana. 
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OBLIGACIONES CONJUNTAS DE LAS PARTES FNGRD y SHT. Las partos se obtigan dó 
manera conjunta a cumplir las siguientos obligac¡ones: 

1. Designar por escrito a los supeNisores, apoyos y demás personal idóneo requerido para 
la adecuada ejecución del contrato. 

2. Conformar y partic¡par activamente en el Comité Técnico-Administrat¡vo encargado de 
revisar, validar y hacer seguimiento a la elecución contractual, a los productos, hitos y 
resultados previstos, asi como aprobar cada uno de los pagos a realizarse. 

3. Elaborar, concelar y aprobar el plan operativo del contrato, asi como realizar su 
segu¡m¡ento durante toda la ejecución. 

4. Asistir a las reuniones, mesas técnicas y espacios de coordinación convocados por la 
supervisión o por cualquiera de las parles cuando resulte necesarao para el desarrollo del 
objeto contractual. 

5. Realizar seguimiento conjunto al plan operativo, a las activ¡dades programadas y a los 
contratos u operac¡ones que se deriven de la ejecución del objeto contractual. 

6. Adelantar las gest¡ones necesarias para garant¡zar la ejecución financiera, verificando que 
los recursos, pagos y compromisos se desarrollen conforme al cronograma pactado y al 
marco legal aplicable. 

7. Elaborar y revisar con¡untamente los informes de seguimiento, informes técnicos, informes 
fjnancieros y demás documentos derivados de la ejecución del contralo, asegurando su 
integridad, coherencia y oportunidad. 

8. Ejercer superv¡sión y control periódico sobre las actividades del contrato, adoptando las 
med¡das correctivas o preventivas que correspondan para asegurar su adecuada 
e.jec ución. 

L Suministrar y actualizar recíprocamente la información que sea necesaria para el 
cumplimiento del objeto contractual, asl como aquella que sea requerida por entidades de 
control, auditoría o superv¡s¡ón. 

10. Concerlar y aprobar conjunlamente las modificaciones, prórrogas, adiciones o a,ustes 
contractuales que se requieran, prev¡o análisis técnico, jurídico y financiero. 

11. Actuar con diligencia, eficiencia y buena fe, asegurando el normal y eficiente desarrollo 
del objelo contractual, así como el cumplimiento de los fines y responsabilidades a cargo 
de cada parte. 

'12. Prestar apoyo mutuo en las actividades técnicas, administratavas, logísticas y financieras 
que demande la ejecución del contrato. 

'13. lnformar de manera inmediata sobre cualquier anomalla, riesgo, contingencia o dificultad 
que surja durante la ejecución del contrato, y proponer las alternativas de solución 
necesarias para garantizar la continuidad y eficac¡a del obieto contractual. 

OBLIGACIONES DE LA FIDUPREVISORA S.A. en su cond¡ción de vocera y adm¡nistradora 
del FNGRD: 

1 . Administrar los recursos del FNGRD dest¡nados a la erecución del presente conlrato y las 
demás normas que regulan la admin¡stración de recursos públicos a través de patr¡mon¡os 
autónomos. 
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2. Revisar y aprobar las garantías contracluales que deban ser otorgadas Por el mandatar¡o, 

verificando su suficiencia, vigencia y pertinencia frenle a lo§ riesgos del contrato 

3. Disponer y trasladar oportunamente los recursos necesarios para cubrir los pagos, 

anticipos, obligaciones contractuales y demás erogaciones der¡vadas del contrato de 

mandato, mediante el uso de la cuenta operativa o del FIC correspondiente. 
4. Verificar que las sol¡citudes de pago presentadas por el mandalario se encuentren 

debidamente respaldadas con los documentos que se establezcan en el contrato. 

5. Acompañar al FNGRD y al mandatar¡o en la eiecuciÓn de las operacione§ de pago 

internacional al proveedor SAIC y a otros terceros, asegurando el cumpl¡miento de las 

normas del Banco de la República en materia de régimen cambiarlo. 
6. ¡/lantener la trazabilidad frnanciera de los recursos compromelidos para la compra, 

transporte, nacioñalización, aseguramiento y almacenamiento del sistema BOYA DART 
4G STB, registrando los movimientos y saldos del FIC asociados al contrato. 

7. Custod¡ar los documentos financieros, contables y contractuales relacionados con los 

pagos efectuados con cargo al FlC, y ponerlos a disposic¡ón del FNGRD, de la y de los 

órganos de control cuando asl se requiera. 
8. Elaborar y remitir informes periódicos de ejecuciÓn financ¡era y contable del contrato al 

FNGRD, en los términos y condiciones que se acuerden en los esludios previos y en el 

contrato de mandato. 
L Las ¡nherentes a la naturaleza del conlrato y las conlempladas en el articulo 4 de la Ley 

80 de 1993. 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DOMICILIO 

Para todos los efectos legales se flja como domicilio contraclual la ciudad de Bogotá D.C 

DOMICILIO CONTRACTUAL 

Para todos los efectos legales se fi.ia como domicilio contractual la ciudad de Bogotá O.C 

VALOR DEL CONTRATO 

Para la satisfaccrón de la necesidad, se destinará la suma total de SIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEtS MTLLONES DE PESOS (COP$7.776.000.000). 

El presupuesto total de COP37.776.000.000 se descompone y sustenta con base en el detalle 
de la imagen, utilizando la TRM de apropiación ($4.1a7,931): 

TOTAL, ESTIMADO 
IMPORTACION MARITIMA FCL 
1X2OHO USD usD$200.686 66 

VALOR BOYA usD $1.439.631 

SUBTOTAL usD $1 640.317,66 

GESTION DEL MANDATO 12% usD $196.838,1r 
IVA GASTOS ADMINISTRATIVOS 
19% usD $37.399,24 
VALOR TOTAL usD $1.874.555,01 
VALOR ESTIMADO DE LOS 
GASTOS BANCARIOS usD$114,5 
VALOR ESTIMADO TRM coP$4.'147,931 



RESOLUCIÓN No 0 I DiC 2025 Págrna 26 de 33il'130O'," 
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCION 'POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO 
INTERADMINISTRAf IVO CON CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON LA SOCIEDAD HOTELERA 
TEQUENDATIA S.A BAJO I-A MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA" 

VALOR ESTIMADO EN PESOS 
alor redondeado en millones coP$7.776.000.000 

El valor correspondiente al doce por ciento (12%\ del monto total del mandato refleja los costos 
asociados al éjercicio integral del mándato y a la gestión de los riesgos operativos y 
procedimentales inherentes a su ejecución. 

FORMA DE PAGO 

El FNGRD, aportará los recursos al Fondo de lnvers¡ón Colectiva (FlC) aperturado por la 
Fiduprevisora S.A. a nombre de SHT por la suma de SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA y 
SEIS MILLONES DE PESOS (COP$7.776.000.000) que sérá desembotsado mediante una única 
transferenc¡a, máximo dentro de los dos (02) meses siguientes a la suscripción del acla de rnicio 
del contrato, previa entrega de documentos requeridos. 

Dicha lransferenc¡a estará condicionada a la entrega de recursos por parte del lr¡linisterio de 
Hacienda de acuerdo al PAC que se solicite por parte de la UNGRD o a la disponibilidad de fluJo 
de caja del FNGRD. 

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 

El FNGRD transferirá la suma SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SE|S MILLONES DE 
PESOS (COP$7.776.000.000) amparado en el siguiente certificado de d¡spontb¡hdad 
presupuestall 

Certificado de Dispon¡bil¡dad Presupuestal 250307 del 1 do d¡ciombre de 2026, por valor de 
stETE MtL SETECTENTOS SETENTA y SE|S MTLLONES DE PESOS (COp$7.776.000.000) 
con cargo al rubro presupuestalr castos de lAA- CONOCIMIENTO DEL RIESGO FNGRD, 
Origen de los recursos PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO, Fuente de ta 
apropiación: Decrelo de l¡quidación 2295 del 29 de diciembre de 2023 MHCP, Aptrcación de 
gasto. 1'-FNGRD 9677001 ; Apropración 22952023 

ENTIDAD EJECUTORA 

La totalidad de los recursos económ¡cos del Contrato lnteradmin¡strativo serán e,ecutados por 
FNGRD. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

El FNGRD ha contemplado celebrar un contralo interadministral¡vo con la SHT, sociedad de 
economia mixta del orden nacional, sometida al rég¡men de las empresas industriales y 
comerciales del Estado, dado que cuenta con la capacidad Juríd¡ca, administrativa y financiera 
necesaria para celebrar contratos interadm¡n istrativos y ejecutar operactones complejas en apoyo 
a entidades públicas. Su objeto social y experiencia inslitucional incluyen la prestación de 
serv¡cros de operación logística integral, gestión administrat¡va y contractual, adm¡nistración de 
proyectos y coordinación de proveedores especializados, tal y como se establece en el objeto 
soc¡al certificado por la Cámara de Comercio, así "La gestión de aclivos empresar¡ales langibles 
o ¡ntangibles, propios o de terceros, ubicados en Colombia o en el extenor, (...) Denlro de la 
gestión ¡nmobiliaia, la Soc¡edad podrá realizar consultorías, asesorías, estructurac¡ón y 
desa¡ollo de proyectos de ¡nlraestructura lís¡ca y tecnológica, gerencia, adm¡nistrac¡ón, 
comorc¡al¡zac¡ón, explotac¡ón, operacón y mantenimiento de act¡vos y demás seryicios 
asoc¡ados. (..) Dentro de la operación logística, se ejecutarán lodas /as act¡v¡dades 
complementar¡as y conexas asoc¡adas a dicha operación, d¡rectas o indirectas. (...) En desarrollo 
de su objeto la soc¡edad podrá real¡zar invers¡ones, promover y gest¡onar negocios, asoc/arse o 
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ser accion¡sta de olras soc¡edades públ¡cas o privadas nac¡onales o extranjaras, pud¡endo tener 
paftic¡pación en tas m,smas. Asl m¡smo, gensrar al¡anzas pan el diseño y sjecuciÓn de proyectos 
y el suministro de bienes o serviclos relac¡onados, directa o indirectamente, con su obieto." 

La entidad dispone de infraestructura, procedim¡entos consolidados y personal técnico idóneo 
para ejecutar tareas de adquisición, transporle, nacionalizac¡Ón, aseguram¡ento y 

almacenamiento de bienes estratégicos, lo que evidencia su solvencla y experlencia para asumir 
el mandato requer¡do por el FNGRD. Por estas razones, SHT reúne de manera suficiente las 

condiciones de idoneidad y experiencia que justifican la celebraciÓn de un contrato 
interadministrativo conforme al literal c del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1 150 de 2007 con 
entidades del orden nacional, teniendo en cuénta sus contrataciones en administraciÓn de acl¡vos 
y coordinación logistica e intermediación, asi: 

VATOR DEI 
N' OE CONfRATO 

OBJETO OEL fECHA 
ONTRATANTE coNfRAfo/ EJECUTAOO 

CONTRATO/CONVENIO tNtcto TERMINACIÓNcoNvENto EXPRESADO EN 

aUNAR ESFUERzoS JURlotcos, 
TEcñtcos, AoMtNtslRATtvos Y
FIÑANCIEROS PARA LA 
aDMrNrsrRActóN,orREcclóN PoTENclaLtzActóN Y 

GENTRAL APORVECHAMIENTO DE ACTIVOS 
INMUESLES DSIPONIBLES, DE 
PROPIEDAO OE! MINISTERIO DE 
DEFENSA NActoNAL - otREcctóN 
CENERA! MAR|TIMA 

LAS PARTES ACUEROAN AUNAR
EsFUERzos JURlDrcos. 
TÉcNtcos, ADMlNrsrRAttvos
Y FINANCIEROS PAAA IA 

MINISTERIO DE GEST|óN. ADMtNrsfRAcróN
OEFEÑSA PARA LA GESIóN Y 

APROVECHAMIENTO DE
NACIONAL ACTIVOS INMUEBLES 

OISPON¡ALES DE LA AAMAOA 
NActoNA!. coN vocActóN oE 
PROYECfOS PROOUCTIVOS 

LAS PARTES ACUEROAN AUNAR 
ESFUERZOS JURIOICOS, 
IECNICOS. ADMINISIRATIVOS Y 
FINA¡¡CIEROS PAFA LA GESTION, 
ADMINISTRACION,
POIENCIALIZACION Y 
APROVECHAMiENTO DE ACTIVOS 
INMUEALES OISPONIELES OE 

MINISTERIO DE PROPIEDAD OEL MINISIERIO DE 
OEFENSA DEfENSA NACIONAI . OIRECCION 

GEN€RA! MARITIMA (MON_ 
DrREccróN DIMAR). PROPENOTET{OO POR LA 
GENERAL PRODUCTMDAO, CONVENIENCIA

Y FINANCIAMIENTO DE LOS 
PROYECTOS INMOBILIARIOS, OUE
PERMIIAN TANTO EL 
OESARRO!LO OE LA FUNCIÓN Y 
MtstóN tNsltructoNAl oE LA 
auroRrDAD MARIT|MA. coMo EL 
ElEtlESfAR Y tA SEGURIOAO DE 
OUIENES E'.¡ ELLOS LABORAN 
}lASIfAN O VISIÍAN, 

PRESTACIÓN DE SERMCIOS 
LoGISTICoS INfEGRALES EN 
CUMPLIMIENIO DE LAS MEOIOAS 

INSIIfUTO CAUIELARES OECREfADAS POR 
NActoNAL DE vlAS LAS AUTORIOADES JUDICIALES 

EN PROY€CTOS A CARGO OE LA 
DtREcctóN rÉcNtca oE 
ExfRUcfuRActóN oEL 
tNsnruro NACToNAL DE vlas 

CONvENIO 
INTERAOMINIS 
TRATIVO OO5. 

alrclD024 311121?A?6 

DIMAR,2024 INDETERMINAOO 
PERO 
OETERMINABLE 
EN EL TIEMPO 

CONvENIO 
MARCO 
INTERADMINIS
ÍRÁTIVO OO1 

21t10t2021 20110t?o23 
stN ERocAcróN 

oE 2021 

coñvENto 
INIERADMINIS 

29101t?022 2AlA112A2l 

oo1-2022 
INDFTFRMIÑADO 

PERO 
DETERMINABL€ 
EN EL TIEMPO 

CUATRO MIT 
TRESCIENTOS 
NOVENTA Y 

coñfRATo ocuo MttLoN€s 
!NTERAOMINIS 
TRATIVO 1793 
oE 2025 

1l/05/2025 3v1212025 
OOSCIENTOS 
NOVENTA Y 
OCHO MIL 
NOVECIENTOS 
VEINTE Y SEIS 
PESOS 
{¡4.3e8.298.926) 
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MINISIERIO DE 
MINAS Y €NERGIA 

CONIRATAR LA PRESTACIÓN OE 
SERVICIOS LOGISTICOS PARA EL 
MINISTERIO OE MINAS Y 
ENERGIA, OUE AEAROUE EL 
CUMPLIMIENTO OE LOS 
OEJETIVOS M¡SIONA¡-ES OE LA 
ENIIOAD 

coNlRAfo 
INTERADMINIS 
TRAIIVO GGC 
No.593 OE 202¡l 

22t0912024 311121?024 

SEIS MIL 
QUINIENIOS 
SEIS MILLONES 
QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN 
MIL 
NOVECTENfOS 
SETENTA PESOS 
WCTE 
cq!q6 5e1 e70)

IRECE MIL 
ooscrENros 
SESENfA Y 

MINISIERIO 
OEPORIE 

DEt 

PRESfAR SERVICIOS LOGISIICOS
Y CONEXOS PARA LA 
REALtzaclóN oE Los PLÁNES y 
PROGRAI/IAS DEL MINISIERIO 
DEL DEPORÍE, Y DEL S¡STEMA 
NACIONAL DEL DEPORTE 

CONIRATO 
INfERADMINIS 
TRAITVO COt, 
130&2023 

1110812027 31112t20?X 

OCHO MITLONES 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y 
SIEIE MIL 
CUAfROCIENTO 
s ocHENf^ 
PESOS MONEOA 
CORRIENTE 
(113 266.357.a80 
WCTE), 

Conven¡o lnte rad m ¡n istrativo Es ec ¡fico No. C05-DIMAR-2024. Minister¡o de Defensa -
DIMAR _ SHT): Las obl igaciones y tareas ejecutadas por SHT, se encuentran clasificadas en 
LOGISTICA: SHT elecutó un conjunto amplio, sistemático y especializado de actividades 
loglsticas que demuestran experiencia robusta, continua y verificable, asf: 
- Administrar, gestionar y operar b¡enes inmuebles y áreas estratégicas. 
- Coordinar actividades operativas. 
- Ejecutar act¡vidades de apoyo logístico integral. 
- Realizar inspecc¡ones, ver¡f¡cactones técnicas y de levanlamiento de tnformac¡ón 
- Garantizar la custodia, integridad y uso correcto de los activos. 

ERI\,4EDIA N SHT demostró exper¡enc¡a en act¡v¡dades de intermediación, soporte 
financiero y coordinación con proveedores, incluyendo: 
- Coordinac¡ón entre DIMAR y terceros para la ejecución de las activ¡dades técnicas y operativas 
del convenio. 
- Coordinacrón administratrva y de operac¡ón. 
- Negoc¡ación, aruste y revisión de términos de contratos con terceros. 
- Gestión de permrsos, trámites y requer¡mientos ante enl¡dades públicas o privadas para 
asegurar la ejecución de las act¡vidades del convenio. 
- Articulación institucional con Policia, Bomberos, entes territoriales y entidades de inspección o 
apoyo técnico cuando se requieren act¡v¡dades presenc¡ales en los activos. 

DMINISTRA N SHT desarrolla funciones propias de admrnistración 
estratégica de activos 

Desarrollo de actividades técnicas de diagnóstico, valoración, levantamiento de información y 
actualización de inventár¡os. 

Sum¡n¡stro de informes financieros, técn¡cos, operativos y contractuales, demostrando 
capacrdad de admrnrstrac,ón organ¡zada y controlada 

R ELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN REQUERIDA SHT e¡ecutó actividades logísticas 
complejas, incluyendo la gest¡ón operaliva y administrativa de bienes inmuebles, la organización 
y soporte técnico en espacios de alto valor estratégico, la ejecución de rnspecciones, diagnósticos 
y verif¡cac¡ones en sitio, así como la coordinación de servic¡os generales, mantenimienlo, 
¡nventarios y custodia de activos. Asimismo, desarrolló func¡ones de intermediación operativa y 
contractual mediante la articulación con proveedores, la gestión de trám¡tes y requisitos ante 
terceros, y la coordinación ¡nstitucional necesaria para garantrzar el cumplimiento de las 
actividades previslas. De igual manera, SHT asumió la administrac¡ón integral de activos, 
manerando riesgos operat¡vos, asegurando la ¡ntegrdad y funcionamiento de los bienes a su 
cargo y presentando informes técnicos, administralivos y financieros completos. Esta experiencla 
documentada evidencia una capacidad operal¡va, contractual y adm¡n¡strativa d¡reclamente
pertinente para apoyar los procesos de adquisición, manejo logístico, gestión documental y 
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custodia del equipo de alta tecnología requerido para la compra y recepciÓn de la BOYA DART 
4G ST 

n¡o Marco I No. 001 de 2 inisterio de D 

Nacional - Armada Nacional: Las obligaciones y tareas ejecutadas por SHT, se encuentran 
clasrficadas en: 
LOGISTICA: SHT ejecutó un conjunto amplio, sistemático y especializado de actividades 
loglslicas que demuestran experiencia robusta, continua y verificable, asi: 

Desarrollar actividades de apoyo logfstico para la gestión y aprovechamiento de los bienes 
inmuebles de la Armada Nacional. 

- Coordinar y ejecutar acttvidades operat¡vas vinculadas con la administractÓn de inmuebles, 
¡ncluyendo organización de proyectos, adecuaciones físicas, servicios generales y soporte 
operativo 

INTER|\ilEDlACl SHT demostró exper¡enc¡a en actividades de intermediación, soporle 
financiero y coordinación con proveedores, incluyendo 

Actuar como eiecutor operativo y administrador especial¡zado de la Armada Nacional. 
Gestionar, de acuerdo con las instrucciones de la Armada Nacional, la vinculación de 
opemdores, asesores y demás terceros requeridos para el desarrollo de proyectos de 
geslión. 

- Apoyar la estructuración y ejecución de proyectos ¡nmobiliarios y productivos sobre los 
bienes inmuebles de la Armada 

RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN REQUERIDA: EN diChO CONVENiO, SHT asum¡ó la gestión 
logistica y operativa de bienes inmuebles estratégicos, coordinando actividades de soporle, 
adecuación, servrc¡os generales y ejecución de proyectos productivos asociados a dichos activos. 
De igual manera, ejerció funciones de intermediación operativa y contractual med¡ante la 

articulación entre la Armada y diversos proveedores, la gestión de trámiles, la coordinación de 
operadores y la participación en la estructurac¡ón de modelos financieros y operat¡vos para 
proyectos especiales. Asimismo, SHT desarrolló actividades propias de admin¡stración integral 
de activos, incluyendo diagnóstico, valoración, definición de usos, elaboración de estudios 
técnicos, jurfdicos y financieros, y presentación de informes periódicos sobre el estado y 

aprovechamiento de los bienes admin¡slrados. 
Convenlo Marco lnteradmlnlstratlvo SHT-00'l -2022 - MDN-DIMAR: Las obligaciones y tareas 
ejecutadas por SHT, se encuenlran clasificadas en: 
LOGISTICA: SHT ejecutó un coniunto ampl¡o, sistemático y especializado de actividades 
logÍsticas que demuestran experiencia robusta, cont¡nua y verificable, asi: 

- Realizar activ¡dades logisticas integrales necesarias para la administrac¡ón y gestión de los 
activos de DIMAR, incluyendo operac¡ones asociadas a inmuebles, infraestructura y 

soporle operacronal. 

- Promover, coordinar y eiecutar actividades loglsticas complementarias, alineadas con las 
necesidades estratá9icas de los proyectos de DIMAR. 

- Desarrollar y apoyar act¡vidades logf sticas en proyectos multidisciplinar¡os, en los procesos 
de estructuración, gerencia, implementación, puesta en marcha y operac¡ón. 

INTERi/ED|AC|ÓN SHT demostró experiencia en actividades de Intermed¡ación, soporte 
financiero y coordinación con proveedores, incluyendo 

Gestión con terceros contratistas y proveedores especializados, coordjnando actividades 
contractuales, técnicas y administrativas para efectos del proyecto y de los activos a 
gestiona. 
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- Coordinación con al¡ados estratégicos para eslructurar y ejecutar proyectos, acluando 
como entidad que intermedia técnica y adminislrativamente. 

Dl'il lNlSTRA SHT desarrolla funciones propias de adminislrac¡ón 
estratégica de act¡vos 

Gestión de activos inmob¡liarios y operativos, orientada a la maxim¡zación de su valor 
med¡ante estructurac¡ón, gerencia, supeNisión y operación de proyectos bajo criterios de 
soslenrbildad social, técnrca y frnanctera. 

Administración estratégica de los activos en cabeza de la Unidad DOMMA, aportando 
soluc¡ones integrales para meJorar la productividad de Ios activos a cargo de DIMAR. 

RELACIÓN CON LA CO TRATACIÓN REOUERIDA La ejecución del Convenio Marco 
lnteradm¡nistrativo SHT-00'!-2022 con la Dirección General lVlarítima demuestra que la SHT 
posee una trayectoria sólida en actividades de logfst¡ca, intermediación y administración de 
activos de allo valor estratégico. En esta conven¡o, SHT desarrolló funciones de gestión integral 
de activos inmobiliarios y operativos, coordinación logística de proyectos complejos, articulación 
con terceros contralistas y al¡ados estratégicos, así como estructuración y gerencia de in¡c¡at¡vas
productivas y sostenibles para DIMAR. Ad¡cionalmente, su participación en comités de 
seguimiento y verificación evidencia su capacidad para admin¡strar proyectos bajo estándares 
técnicos, adm¡nistrativos y financieros robustos. 
Contrato con el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS (CONTRATO 
INTERADMINISTRAT IVO CONTRATO INTERA DMINISTRATIVO 't 793 DE 2025): Las 
obl¡gaciones y tareas ejecutadas por SHT, se encu6ntran clasificadas en: 
LOGISTICA: SHT ejecutó un conjunto amplio, sistemático y especializado de actividades 
logfsticas que domuestran exper¡encia robusla, continua y verificable, asi: 
- Garantizare la entrega oportuna y en óptimas condiciones de los bienes y serv¡cios sol¡c¡tados. 
- Asegurar condiciones adecuadas de operación logística en espac¡os flsicos. 
- l\4aneio de provaedores. 
- Realizar todas las actividades logíst¡cas, administrativas y operativas requeridas para erecutar 
el obreto contractual. 
- Presentar informes logísticos de ejecución. 
INTERMEDIACIÓN: SHT demostró exper¡encia en actividades de intermediación, soporte 
f¡nanciero y coordinación con proveedores, incluyendo: 
- Coordinación adminislrativa y de opéración. 
- Coord¡nación administrativa y de operación. 
RETACIÓN CON LA CONTRATACIÓN REQUERIDA SHT garantizó la entrega oportuna y en 
condrc¡ones óptimas dé bienes y servicios, coordinó de manera directa con proveedores y 
geslionó riesgos asociados al lransporte y mane.jo de insumos. lgualmente, ejecutó actividades 
logist¡cas integrales como la adecuación de espacios fisicos, la verificaclón de condiciones 
técn¡cas y de seguridad, el manejo de residuos, el suministro de materiales y la realización de 
tareas operat¡vas y administrativas necesarias para el cumplimiento del obJeto contractual. Estas 
labores implicaron coordinación permanente con terceros y art¡culación con proveedores 
especralizados, asi como la presentactón de informes complelos y soportados. 

Cont¡ato con el MINISTERIO DE MINAS Y ENERG¡A (CONTRATo INTERADMINISTRATIVo 
GGC No. 593 DE 2024): Las obligaciones y tareas ejecutadas por SHT, se encuentran 
clas¡ficadas én 
LOGISTICAT SHT ejecutó un conjunto amplio, sistemático y especializado de act¡vidades 
logíst¡cas que demuestran experiencia robusta, continua y verificable, así. 
- Organización, administración, coordinación, desarrollo, apoyo y ejecución log¡stica en todo el 
terrilor¡o nacional, incluso en zonas alejadas. 
- Capacidad para atender requerimientos logisticos simultáneos en cualquier parte del país. 
- Provisión de personal idóneo, cerlificado y con protocolos de seguridad. 
- Presentacrón de informes técnicos, administrativos y f¡nanc¡eros mensuales y finales. 

RM EDIACIÓN SHT demostró experiencia en actividades de intermedtación, soporte 
financiero y coordinación con proveedores, incluyendo 
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- lntermed¡ación comerc¡al y financiera. 
- Manejo de gaslos Íeembolsables. 
- Superv¡sión y validac¡ón de costos. 

RELACIÓN coN LA coNTRATACIÓN REoUERIDA: La sHT cuenta con experiencia verificable 
en log¡stica e intermediación, acredilada en la organizaciÓn y elecuciÓn de operaciones loglsticas 
integrales a nivel nacional, la gestión de transporte, suminlstro y coordinación de §ervicios, asf 

como en la adm¡nistración de cotizac¡ones, validaciÓn de costos y maneio de pagos y gastos 

reembolsables. Estas capacidades operativas y financ¡eras demuestran su idoneidad Para asum¡r 
mandatos que requieren artaculación logfstica y gestión ¡ntermediada de recursos, como los 
asociados a la adquisición del sistema BOYA DART 4G STB. 

Contrato con el MINISTERIO DE L DEPORTE ICONTRATO INTERAOMINIST RATTVO COt-
1308 -2023): Las obli gaciones y tareas ejecutadas por SHT. se encuentran clasificadas en 
LOGISTICA SHT ejeculó un conlunto amplio, sistemático y especializado de act¡vjdades 
logfsticas que demuestran experiencia robusta, continua y varificable, asl: 
- Gest¡ón y provisión integral de servicios logisticos. 
- Cumplimlento de l¡neamientos técnicos, cronogramas y estructura operativa 
- Movilización de bienes y personal. 
- Custodia, almacenamiento y entrega de b¡enes adquiridos. 
INTERMEDI ACIÓN SHT demostró experiencia en actividades de intermediación, soporte 
frnanciero y coordinac¡ón con proveedores, ¡ncluyendo 
- lntermediacrón comercral y financiera 
- lnlermediación en la compra de bienes y servicios. 
- Gestión de cotizac¡ones y anális¡s del mercado. 

RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN REOUERIDA: La experiencia acreditada por la sHT 
demuestra su capac¡dad para ejecutar actividades de logÍst¡ca, ¡nlermediación y proyectos 
especrales, medrante la gestión integral de proveedores, la adquis¡ción y suministro de bienes y 

servicios, la coordinación operativa y administrativa, y el manejo documental y financiero 
asociado. Estas funciones evidencian que SHT cuenta con las competencias necesarias para 
apoyar procesos complejos de gestión logfstica y contraclual, plenamenle aplicables a la 

adquisición, transporte y manejo del sislema BOYA DART 4G STB. 
La exper¡encia contractual de la SHT evidenciada en los conlratos anteriores demuestra que 
además de sus capacidades en logistica e intermediación, cuenta con competencias adicionales 
esenciales para la ejecución del mandato requerido por el FNGRD. SHT ha desarrollado gestión 
admrnistrativa y documenlal integral, coordinación contractual e rnstitucional con entidades 
públcas; ¡dentificación y manejo de riesgos operativos asociados a bienes y act¡v¡dades, 
contratación y supervisión de terceros espec¡alizadosj control de calidad y verif¡cación técnica de 
bienes y servicios; maneJo transparente de recursos públicos y gastos reembolsables; despliegue 
operativo en diferentes zonas del pais, y apoyo ante aseguradoras en eventos de sinieslro. Estas 
funciones, eJecutadas de manera reiterada y verificable, acreditan una capacidad operativa, 
administrativa y técnica que la habilita para gestionar con solvencia los procesos compleJos de 
compra, transporle, nacionalización, aseguramiento y entrega del sistema BOYA DART 4G STB 
en representación del FNGRD. 

Ahora bien, la presente contratac¡ón se adelantará bajo la modalidad de contratación directa, en 
los términos del literal c) del numeral 4 del artlculo 2 de la Ley 1 150 de 2007, por tratarse de un 
contrato interadministrativo celebrado entre el FNGRD y SHT, entidad de economía mixta del 
orden ñacional, sometida al régimen de las empresas rndustriales y comerciales del Estado. 

La suscr¡pción del contrato se ajusta plenamente a la normativa vigente, toda vez que existe 
relación directa entre el objeto del contrato y las funciones legalmente asignadas a SHT, 
particularmente en materia de gestión logfstica, ¡ntermediación, administración de proyectos, 
contratación de bienes y servicios especializados y ejecución de operaciones comple.ias a favor 
dé entidades estatales. 
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La selección de SHT resulta adecuada y necesar¡a en atención a su idoneidad técnica, capacrdad 
administrativa y experiencia verificable en la gestión integral de operaciones logfsticas y 
contractuales en el sector defensa y en proyectos de alto impacto, lo que garantiza el 
cumplimiento eficiente del ob.,eto contractual. lgualmente, se descarlan otras modalidades de 
selección, pues la naturaleza ¡nteradministrat¡va del contrato impide la configurac¡ón de un 
proceso competitivo con part¡culares, y la ejecución del mandato requiere la intervención de una 
entidad pública con competencia natural, capacidad operativa y autonomia administrativa para 
actuar en nombre y representación del FNGRD. 

En consecuencia, la modalidad de contratación d¡recta es juridicamente procedente y 
administralivamente conveniente, en cumpl¡m¡ento de los principios de planeación, econom¡a, 
efic¡encia y responsabilidad establec¡dos en la Ley 80 de 1993. 

En merito de lo anterior 

RESUELVE 

ART¡CULO PRIMERO. Declarar procedente y justificada la suscripc¡ón de un Contrato 
interadministrativo con LA SOCIEDAO HOTELERA TEQUENDAMA S.A Y LA SOCTEDAO 
SOCIEDAO HOTELERA TEQUENDAMA S.A., con NIT 860006543-5 , representado tegatmente 
por CHRISTIAN HENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 8.533.874 de Barranquilla mediante la modalidad de contratac¡ón directa, que tiene por 
objsto: " ENCARGAR AL CONTRATISTA, EN CALIDAD DE MANDATARTO DEL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (FNGRD), LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, CONTRACTUAL, LOGISTICA. FINANCIERA, INCLUIDOS LOS PROCESOS
DE ADQUISICIÓN, TRANSPORTE, NACIONALIZACIÓN, ASEGURAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO, PARA ADELANTAR, POR CUENTA Y EN REPRESENTACIÓN DEL 
FONDO, LA COMPRA DE SISTEMA DE TECNOLOGIA BOYA DART 4G STB, FABRICADA POR 
LA EMPRESA SCIENCE APPLICATIONS INTERNATIONAL CORPORATION (SAIC), COMO 
PARTE DE UN SISTEMA DE ALERTA TEIUPRANA, CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER 
LAS CAPACIDADES NACIONALES DE MONITOREO Y ALERTA TEMPRANA DE TSUNAMIS, 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL SISTE¡¡A NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES (SNGRD)' 

ART|CULO SEGUNDO. MODALIDAD OE SELECCIÓN: lnvocar como causal de contratación 
directa para el presente caso, la consagrada en el articulo 2, numeral 4, literal c), de la Ley '1 150 
de 2007, "por medio de la cual se introducen las medidas para la ef¡cienc¡a y la transparencia en 
la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre a contratacrón con recursos 
públicos, que establece: 

Contratos interadm¡n¡stntivos, siempre que las obligaciones dorivadas del m¡smo 
tsngan rolación directa con el objeto do la entidad ajecutora señalado en la ley o en 
sus raglamenfos. Se exceptúan los contralos de obra, sumin¡stro, prestación de 
serv/cros de evaluac¡ón de confotm¡dad respecto ds las normas o reglamentos 
técnicos, encargos fiduc¡arios y fiducia pública cuando las instituciones de educación 
super¡or públ¡cas o /ss Socladades de Economf a M¡xta con parl¡c¡pac¡ón mayoritaia 
del Estado, o las personas jurld¡cas s¡n án¡mo de lucro conformadas porla asoc¡ac¡ón
de ontidades públicas, o las federac¡ones de éntidades terr¡toriales soan /as 
ejecutoras. Esros con¿rafos podrán ser ejecutados por las mismas, s¡empre que 
pad¡c¡pen en procesos de licitac¡ón públ¡ca o contratac¡ón abreviada de acuerdo con 
lo d¡spuesto por los numerales 1 y 2 del presente adiculo. En aquellos eventos en 
que el régimen apl¡cable a la contratac¡ón de la entidad ejecuton no sea el de la Ley 
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80 de 1993, la ejecución de d¡chos contratos estará en todo caso sometida a esta 
ley, salvo que la ent¡dad ejecutora desanolle su actívidad en competencia con el 
sector pr¡vado o cuando la ejecuc¡ón del contrato ínteradmin¡strativo tenga relac¡ón 
d¡racta con el desarrollo do su actividad. En aquellos casos en que la ent¡dad estatal 
ejecutora deba subcontratar algunas de las act¡v¡dades derivadas del contrato 
pr¡nc¡pal, no podrá n¡ ella n¡ el subcontratista, contratar o v¡ncular a las personas 
nalurales o jur[dicas que hayan pañ¡c¡pado en la alaboración de los estud¡os, d¡seños 
y proyectos que tengan relación directa con el objelo del contrato pinc¡pal. Estarán 
excepluados de la f¡gura del contrato interadministrat¡vo, los confrafos de seguro de 
,as enfidades estafales 

Por su parte el at12.2.1.2.1.4.4. de decreto único reglamentario 1082 de 2015 afirma 
a la letra lo siguiente. 

() 
Convenios o contratos ¡nteradmín¡strativos La modalidad de selección para la 
contmtac¡ón entre Entidades Esfala/es es la contratación d¡recta: y en 
consecuencia, le es apl¡cable lo establec¡do en el anlculo 2.2.1 21.4.1 del 
prosente decrcto Cuando la totalidad del presupuesto de una Ent¡dad Estatal 
hace pade del prosupuesto de otm con ocasión de un conven¡o o contrato 
¡nteradm¡n¡strativo, el monto del presupueslo de la primera deberá dsduc¡rsa 
del presupuesto de la segunda para deteminar la capacidad contnctual do 
/as Enl¡dades Estafa/es. 

(). 
ARTICULO TERCERO: El plazo de ejecución del contralo será de veinticuatro (24) meses, 
contado desde la suscr¡pción del acta de inicio previo al cumpl¡miento de los requis¡tos de 
perfeccionam¡ento y ejecuc¡ón del contrato. El plazo podrá ser prorrogado de ser necesario, 
previa juslificación y acuerdo entre las parles. En caso de darse cumplimienlo al objeto 
conlraclual en un lapso inferior de liempo, las parles podrán, de mutuo acuerdo, dar por terminado 
el presente contralo y proceder a su liquidación en los términos legales. 

ARTICULO QUINTO: Los documentos y estudios previos del conven¡o ob,eto de este acto, 
podrán ser consultados en las oficinas de la UNGRD, ubicada en la avenida calle 26 No. 92-32 
edificio GOLD 4 piso 2" de Bogotá, D.C y A través de la plataforma a secop it. 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo de lustificación rige a partir de la fecha de 
su expediciÓn 

PUBLiQUESE, coMUNÍQUESE Y cÚMPLASE 

Da n Bogo D.C., s ,0 I DIu au¡ 

bre 

CTOR GENE NGRD( 
RDENADOR DEL GASÍ ELECADO FNGRD 

DELEGADO MEOIANTE RESOLUCIÓN 1OO7 DEL 25 dE OCIUb e dEI2024. 

oo.!mñi..ón eñl.fm lrr. d. ch.qu.. 
L.uñ V.t ath. s.nñ / Abos.d. ACCL 
Jota Lut Ang.d. t Arqúo c¡rt,.llh 66cú6 &r 
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